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No.- 2599 DIVORCIO NECeSARIO

C. ASUNCiÓN JIMÉNEZ SALVADOR.
A DONOE SE ENCUENTRE:

En el exped/enht número 39112007, l8laIivo al juicio ORDINARIO CML DE DIVORCIO
NECESARIO ptOmCl\Iido por BERTHA PRIEGO NEGRaN en contra de ASUNCIóN
JIMENEZ SALVADOR, originado en _ juzgado, con fecllas doc:e de abril del dos m~ siete
y dieciocho de junio del dos m~ catorce, le dictaron dos aeuenlos, que copiados a la letra
dicen:

se ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. MéxICo: A DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL
CATORCE.

Visto lo de =-te, •• ac::uenIa:
ÚNICO. Por presentada BERTHA PRIEGO NEGRiN, con su escrito de cuenta.

como lo sol1cita. y toda vez que de los informes rendidos por los terceros. se advierte que no
existen registro, datos o domicilio del ciudadano ASUNCIÓN JIMENEZ SALVADOR; ante
ello y en virtud de que la adora BERTHA PRIEGO NEGRlN, manifiesta que ignora el
domicilio del demandado ASUNCiÓN JIMENEZ SALVADOR, para que sea emplazado a
juicio; en consecuencia, con fundamento en lo ~o en los artfculos 131 tracción 111y
139 fracción " del Código de Procedimienloa Civiles. empl*cese al hoy demendado por
medio de edictos que deberán publicarse lJ'eS _ de tres en tres di.. en el periódico
oIicial del estado de T-.:o; y en LW10 de los de mayor cin:ufaci6n en eata entidad
federativa. haciéndOle _ a _ demandado que tiene un ténnino de cuarenta die.
hablIH, para que comp8l1lZCII a _ juZgado a recog.- las copias simplea de la demanda Y
documentos anexos en el que se le danl por legalmente emplazado a juicio. término que
empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su conodmiento
que deberá de dar conIBsIac:i6n a la demanda insta\6ada en su contra, setlalar domicilio
para oír y recibir citas y notificaci<>nea Y ofrecer pruebaa, en un término de nueve dl.s
hábiles, término empezará a correr al dla siguiente que sea legalmente notificado,
apercibido que en caeo de no "-lo, se le tendri por contestando en sentido negativo, y
se le declarará rebelde, y 188 notific:aciones le surtfri _ efectos por lista fijada en los
tableros de aviso del juzgado, aún las de c:.ácIW personal, acon:le a lo establecido por el

articulo 138N~~~~~~:e~ ~~~E.Tabaaco.

Lo proveyó. manda Y finna la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN.
Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del J>rm- Distrito Judicial del Centro. Tabasco.
México; asistida de la s.cr-ia Judicial de Ac:uerdos licenciada NORMA AUCIA
ALAMILLA SUBIAUR. con quien aI:lúa. cettiIic:a, autoriza y da fe.

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CML DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. MéxICo. DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE.

VISto. lo de cuenta, se ac::uenIa:

PRIMERO. Por presentada la parte adora BERTHA PRIEGO NEGRlN, con su
eactito de demanda y documentoS anex.,. consistentes en: las copias certificadas de las
_ de: matrimonio nUn.'O 300. lJ'eS de nacimiento números 2076, 1958. 601. fotocopia
simple de aeta sin número. una cédula de notificación original. una acta original. una
conatanc:ia de sepInCi6n original. una carta de dependencia economica original, y copias
simples que acompa/la, con loa que viene a pnllllOIIIM' JUICIO ORDINARIO CML DE
DIVORCIO NECESARIO en contra de ASUNCIóN JllltNEZ SALVADOR, quien puede ser
notificado y emplazado a juicio en su domicilio labOoIl en circuito planetario número número
118 de la colonia g_ en T-.:o 2000 de esta dudad; de quien reclama las
prestaciones sel\aladae en loa incisos Al, Bl, Cl. DI y El de su ncriIo que se pro •••••.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 fracciones IX y
XII Y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción
IV, 203. 204. 205, 206, 211. 212, 213, 215, 487, 488. 505 Y demás relativos del Código de
Procedirruentos Civiles Vigente del Estado. se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. con observancia de las modalidades que en materia familiar fij<J la ley, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la Intervención Que en derecho compete al
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y at Representante del Sistema para el
Oesarrollo Integral de la Farmua.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias Simples de la demanda, anexos,
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese. córrase traslado y ernotácese
a Juicio a la parte demandada en el domicilio que seóata la parte actora, haciéndote de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones, en un termino de NUEVE OlAS HABILES. dicho térrmno empezará a
correr al día siguiente que sea legalmente. notificada, prevenida que de no hacerlo se le
tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notiñcacrones le
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado, aún las de carácter
personal. acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva CivilInvocada --

CUARTO. Se requiere a los CIudadanos BERTHA PRIEGO NEGRIN Y
ASUNCiÓN JIMÉNEZ SALVADOR. para que en el tármmc de NUEVE DiAS HÁBILES
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados. rnarnñesten "BAJO
PROTESTA DE DeCIR VERDAO··, a qué actividad Se dedican y a cuánto ascienden sus
ingre~os mensuales, y en caso de que trabajen, deberán Informar el nombre de la empresa o
patrón' para quien trabajan, el lugar de su centro de trabajo, ubicación y categoria; así
también deberán expresar qué bienes adquirieron dentro de la sociedad conyugal, así como
antes de la misma, apercibidos que de no ser así. se narán acreedores :3 una MULTA OE
VEINTE OiAS DE SALARIO MiNIMO VIGENTE EN EL ESTADO. en términos de los
articulas 89 fracción 111,90, 129 fracción 1, 242 fracción 1,489 fracción I y 508 del Cócrrqo de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado.

QUINTO. En cuanto a la medida provisional que solicita la parte actora BERTHA
PRIEGO NEGRIN, de conformidad con la fracción 111, IV Y VI del artículo 280 de! Código
Civil, en relación con el articulo 504 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en
el Estado, se decreta provisionalmente y solo mientras dure el procedimiento la siquiente

Se previene a ambos cónyuges para que no se moleste uno a otro en ninguna
forma, y no causen perjuicios en su patrimonio ni en los bienes que sean comunes o de otro

A fin de f9ar las reglas para el cuidado de las menores CRISTINA y GUADALUPE
de apellidos JIMENEZ PRIEGO, se señalan LAS ONCE HORAS EN PUNTO DEL (17)
DIECISIETE DE MAYO PRESENTE AÑO, para que tenga venñcanvo la Junta Especial, para
lo cual deberán comparecer BERTHA PRIEGO NEGRIN Y ASUNCiÓN JIMÉNEZ
SALVADOR, apercibidos que de no ser así, se harán acreedores a la medida de apremio
que previene la fracción I del artículo 129 del Código de Procedimientos Civiles consistente
en una multa de veinticinco veces el salario mínimo vigente en el estado, con
intervención del Ministerio Publico y Representante del Desarrollo Integral de la Familia,
adscritos a este Juzgado.

Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita el parentesco,
así como presuntivamente el derecho de necesitar alimentos y que estos son de orden
publico de conformidad con los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor y 313 del Código CiVIl para esta entidad, se decreta como pensión alimenticia
provisicnat para la señora BERTHA PRIEGO NEGRIN Y sus menores hijas CR!STINA y
GUADALUPE de apellidos JIMÉNEZ PRIEGO, el (45%) CUARENTA Y CINCO POR
CIENTO-del salario y demás prestaciones que se obtenga como producto de su trabare tal '1
como lo establece el articulo 84 de la Ley Federal del trabajo, incluyéndose además
aguinaldo, vacaciones, bono de actuación (incentivo al desempeño), compensación mensual,
canasta básica, fondo de ahorro, (liquidación y jubilación en Su caso) v cualquier otra
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prestación que perciba mensualmente el demandado ASUNCiÓN JIMÉNEz ·SALVÁDOR; en
ta empresa consrruciones gari, S.A de C.v.• con domicilio en circuito planetario número 118
ceroma oataxia en Tabasco 2000 de esta Ciudad.

En consecuencia, girese atento oficie a dicha empresa, para que ordene a quien
corresponda haga efectivo el descuento decretado y la cantidad líquida que sea entregada a
'3 señora BERTHA PRIEGO NEGRIN, para su aorrurustración. sin más requisitos que previa
roentiñcación y recibo que otorgue, cantidad que deberá descontarse de forma quincenal de!
cobro del demandado en el presente asunto. As.r-usmo, se sirva informar en forma
pormenorizada a este Juzgado Segundo Familiar. con domicilio ubicado en la Avenida
'::;~egof?o Méndez Magaña Slf~ numero cote-ea Ataste de esta Ciudad en i.n plazo de
CiNCO DIAS HÁBILES ce-naces a partir del día siguiente 'Ja la recepción de dicho oficio, el
-·~,::mc retal de jos saranes, demás presiac.ones y deaUCC:Gil8S que perciba mensuaimente el
deudor alimentario, por Jo que oeber~n desqíosarse cada uno de lo~ conceptos y mon~os;
advertido que de no hacerlo se le aplicara una multa de TREINTA DIAS de salano rnínimo
generaL Oe cootorrrnoao con los articules 129 fracción) y 242 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor ,

También se hace del conocimiento que el descuento decretado será a partir de la
. fecha de recepción del oficio ordenado y que no se deben incluir en él las deducciones,
legales, como son de manera enunciativa más no limitativa ros gastos de representación y
ios viáticos, entre otras. Medida provisional que podrá decretarse en cualquier centro de
trabajo en donde en io sucesivo o con posterioridad labore el demandado.

SEXTO. No se fija alimentos para BLANCA DEL ROCIO JIMÉNEZ PRIEGO,
por ser mayor de edad, como se observa del acta de nacimiento exhibida, por lo que ha
cesado automáticamente la representación que tenían sus padres. con el acontecimiento
de alcanzar la mayoría edad. ya que ha adquirido la capacidad de ejercer por sí sola sus
derechos de disponer übremente de su persona y de sus bienes, acorde a los numerales
29, 30, 31,451 fracción 111,648 Y 649 del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor,
'1 69, 70 fracción l. 72 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para esta
entidad.

SÉPTIMO. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace la parte
actora, digasele que no ha lugar a acordar favorable su petición, en virtud de que en los
juicios de divorcio necesario, los cónyuges podrán hacerse representar por procuradores,
cero el poder deberá ser espaciaí y expreso, acorde al numeral 503 del Códlqo de
Proceuirrneritos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, en tal virtud los abogados
E@:~onos no podrán realizar ec-os que implique disposición de fas derecho en litigio, ni los

que conforme a la ley requieran poder con cláusula especial o deban ser ejercidos en forma
personal por los interesados, como se desprende del numeral 85 de la Ley Adjetiva Civil
Invocada, por tanto, su designación de Abogado Patrono es Improcedente, sirviendo de
apoyo además el numeral 30. ¡",oción IV del orden antes citado.

OCTAVO. La parte adora se"ala como· domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en la calle indepencia número 30S despacho dos en el centro de esta Ciudad.
autorizando para tales efectos. así como para recibir documentos al ciudadano licenciado
APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, así como a los ciudadanos DARW1N WlSTHER
SÁNCHEZ, EVELYN YASARET LÓPEZ GARCiA, JOAQuíN GUZMÁN MANCILLA Y
NANCY DEL CARMEN CHABLE REAL.-------------

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así io proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado FRANCISCO JA V1ER

RODRíGUEZ CORTÉS, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial de Centro. Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos licenciada NORMA
ALICIA ALAMILLA SUBIAUR, que autoriza, certifica y da fe.

EXPIDO El PRESENTE EDICTC, A LOS (10) DIEZ OlAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL

CATORCE, EN LA CIUDAD DE vILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO

QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE mES EN mES OlAS EN El PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO 3_~_TABASCO-V-EI't-UNO DE lOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA

ENTIDAD FEDERATIVA _----~.,.---- ----...-

••
No.- 2601 JUICIO ESPECIAL DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,

YOLANDA, ZENTELLA FALCÓN,

Que en el expediente 231/2012, relativo
al JUicio ESPECIAL DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA promovido
por el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, apoderado general
para pleitos y cobranzas de la INSTITUCiÓN DE CRÉDITO BANCO
SANTA.NDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE
BANC.A MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANT.ANDER.contra
YOLANDA ZENTEllA FAlCON, responsable '110 deudora '110 la
parte garante hipotecaria, con fecha once de Junio del dos mil
catorce, veintiocho de mayo del dos mil trece y veinte de abril del
dos mil doce, se dictaron des proveídos y un auto de inicio, que
copiado a la letra establece:

'.JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PS'IMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DiSTRITO JUDICi,c,L DEL ESTADO, CENTeO, TABASCO.
MEXICO ONCE DE JUNIO DE-DOS MIL CATORCE

VISTOS. La cuentesecretenet. se provee,
PRIMERO S":ri'tFre PfI(reclbido el oficio de cuenta, signado por

BERTHA HERRERA Mt':l{)EZ';J~.i;Jei archivo judicial del H Tnbunal Superior
de Justrcie del Esteoo, I!''!dif'f'lt9-',e/·éi.Ja1 ¡em!le el expediente original en que se
actea, en Virtud de la Sohc,tu(i::'ljticita por aste juzgado. por lo que agréguese
dicho oñcio a los autos, pa,a:q<¡e .§urf'3· toces los efectos a que haya lugar

SEGUNDO. Ahcr3.~azón de que en autos existe un cuadernillo
formado con motivo dei escrito: suscrito por el ticenciedo HECTOR TORRES
FUENTES, recibitio en eeto Juzgado en fecha seis de mayo de dos mil catorce.
:!1grégu9se a los 8Ut:.:3, y provéase dicho esenio como corresponda.

TERCERO Se tiene por oresernedo al licenciedo HECrOR TORRES
FUE:V7'"ES, spocterooc. de fa cene sctors, con su escrito de cuenta, y como to
solicita, toae «e: que .oe los comoutcs secretssieies aue anteceden, se observe
que el término concediac 3 :a demandac'(-I YOLANDA ZENTELLA. ,cALCON,
para recocer las copias oel tresi.sck: cte te demanda y documentos anexos. y
para contestar demanda, han trenscorncc, Sin que tucieren uso de ese derecho
y para hacer la declaración de rebe!dia. Sé' procede al estudio minucioso riel
emplazamiento por edictos reetizeoo a la demandada. y delerminar si fue
emoiezede en forma tega/.

Tiene eoticocion a lo enterior el ctiteno Jurisprudenciet sostenido por
la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Necion bejo el rubro

siquiente: 'EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES
DE OFICIO."

Efectuado el enei.sis al emplazamiento efectuado por edictos a
YOLANDA ZENTELLA FALCON, se advierre que fue realizado en forma distin:»
de la prevenida por la ley, ,,!luación que impide a éste órgano junsdiccional
continuar con la SIguiente etapa procesal en Ja presente causa.

Esto es esi, debido a que el emplazamiento por ser una cueslión de
orden publico, debe examinarse de oficio por el tnbunal del conocimiento en
cualquier estado del juicio, YJ que el emplazamiento del demandado al j(/lCIO
natural constituye una formalidad esenciet del procedimiento por ser necesario
para una adecuada detensa, y la falta de verificación de tal emplazamiento o Sil
práctica defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce
indefensión, pues se estaria ante la infracción procesal de mayor msqnitua v de
carácter más grave dada su trascendencia en las demás formalidades 0031

yocedimiento al afectar ia coortunidad de alegar y de ofrecer y desahogar
ensebes

El articuJo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dispone
10 Siguiente:

Articulo 139. Notficeciones por edictos: Procederá la notificación
por edictos:

I Cuando se trate de personas inciertas;
11. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignore. y
ttt. En tedas los oemss casos previstos por la ley
En los casos de las tracciones I y 11,los edictos se publicaran por tres

veces, de tres en tres oiss, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de
mavor Circulación, haciéndose saber al interesado que deberá presentarse
centro de un plazo que no sed inferior de quince dlas ni excederá de sesenta
cies ...

Imprime que en tratándose de personas inciertas o cuyo domicilio se
ignore, la notificación que deba realizarse mediante edictos se publicarán por
tres veces, de tres en tres dies, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de
mayor circulación.

De ta fracción 1" del texto legal se infiere que cuando se trate de un
emplazamiento por edictos que se efectué respecto de una persona cuyo
domicilio se ignore, tales edictos se publicaran por tres veces, de tres en tres
alas, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor circulación.

Ahora, de. autos, se aprecia que los edictos cuya publicación se
ordenó en el Periódico Oficial se efectuaron los días once. quince y dieciocho
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. (Je - enero -de dos mi! catorce. en' tanto qu'¡/ los edictos cuya publicación se
realizó en el periódico Novedades de Tabasco, se efectuaron los dlas diecisiete,
velntiuf1Q y veinticinco de septiembre de dos mil trace, como se dio fe Y se hizo
constes en autos. . .

Ahora, tomeodo en cuenta. que el precepto -1.15 de la legislación
procesal, dispone que las actuaciones judiciales sa practicaran en dlas y horas

• nebites. .
BaJO esa tesitura, la expresion "de tres en tres dias' oeb«

interpretarse en el sentido -de que entre cada una de las publicaciones' deben'
medíar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realiCe al ¡ereer
día Mbil siquiente; empero, esto no ocumo en el caso concreto, debido á que
en el periódico Novedades de Tabasco, las publicaciones de Jos edictos se
efectuaron los días diecisiete (martes), veintiuno (sábado) y veinticincQ
(miércoles) de septiembre de dos mit' trece, se advierte que enfre la primera, y
segunda publicación, no mediaron dos dias hábiles, /o anterior es así ya que de
acuerdo a lo arites referido, las publicaciones debieron realizarse de la forma
siguiente: la pnmera el dia diecisiete (martes), veinte (viernes) y veinticinco
(miércoles), de septiembre del dos mil trece,

Esto, porque en el caso debe observerse y atenderse que las
publicaciones de edictos deben efectuarse en dlas hábiles, ya que el
emptezemiento es considerado por la doctrina y la ley como una actuación
judicial, y como tal debe practicarse en dlas hábiles, sin importar la forma
empleada para e/lo, esto es, si es en forma personal, por exhorto o por edictos.

De lo que se tiene que las publicaciones de edictos realizadas en el
periódico Novedades de Tabasco, no se efectuaron en la forma eslabledda 'en
la ley para el emplazamiento por edictos de la demandada YOLANDA
ZENTELLA FALCON, aún cuando no existe ninguna imposiJ;¡¡)idatj legal y

, materíalpara realizarlas en sus términos, pues éste periódico es de circulación
diaria en la entioed. ya que no se observo to dispuesto en el artIculo 139 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dado que las publicaciones se
realizaron de forma distinta de las indiceoes, ante. euo, no se respetó que ents»
cada una de las publicaciones debiQ mediar dos dlas hábiles, lo cual se
contrapone a lo regulado en la norma que preceptúa que el emplazamiento al
ser una actuación judicial debe realizarse en dlas hábiles, que implica que las
publicaciones deben efectuar.ie·en·dlas hábiies, y que entre cada una da las
publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicaqión
se realice al tercer dia hábil Siguiente. y con esta manera se cumpla con su
publicación por tres veces "de tres en tres días",

En esa tesitura, ante tos motivos de ilegalidad del emplazamiento, y
con la finalidad de no dejar en estado de Indefensión a la parte demandada, con
fundamento en lo aispuesto en el articulo 142 del Código Adjetivo Civil, se
declara nulo su emplazamiento por edictos practicado a la parte demandada
YOLANDA ZENTELLA FALCON, y por ende, no ha lugar a declararla en
rebeldia y tenerle por perdido .,1 derecho para contestar demanda,

CUARTO En consecuencia, de conformidad con to dispuesto en el
precepto 139 del Código Adjetivo Civil en viqor, emplácese a la referida
demandada por medio de edictos, en los términos indicados en el auto de
veintiocho de mayo del dos mil trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL L/CENCIADO ALVARO
SÁNCHEZ GOMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA y
DA FE.

Inserción del auto de fecha veintiocho de mayo del dos mil
trece

, . JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO A
VEINTIOCHO DE MA YO DE DOS MIL TRECE

Vista La cuenta secretarial, se acuerda.
Primero Por presentado el licenciado Héctor Torres Fuentes,

apoderado general para pteitos y cobranzas de la parte aetora, con su escrito
de cuenta, como lo solicita y tomando en cons.oerecon los informes rendidos
por las diversas institucsones-otícétee.. esi como las constancias levantadas
por la actuaria judicial de .adscripéiÓ!l~~o/J donde se advier1Q que ha sido
imposibte emplazar a Yolaitdá ..Z8'!~lta:F~c,ón, con apoyo en los articulas 131
treccion 111y 139 f~cción f!.Ci#(C!!:!!gt(dif;ProCadimientos Civiles en vigor, se
ordena su nctiñcecloc y emplazarmen/U ftn- /t;rmmos del auto de inicio de fecha
veinte de abril de dos mil dOC§;, JiOi:'in'ecffo edictos,

Se ordena la publk:3éJCft¡~>~¡jictos por tres veces, de tres en tres
ates, en el Periódico Oticie! y o'trrr-penódico de los de mayor circulación, a fin de
que a la demandada se le otorgue el derecho de audiencia, acorde a los
artículos 14 y 16 de la Constitución y pueda contestar demanda dentro del
término legal concedido para el/o, neciéndote saber a la demandada que deberá
presentarse dentro de un plazo de cuarenta dias a partir de la última publicación
a recoger las copies del traslado de la demanda, instaurada en su contra y
documentos anexos, debidamente cotejadas, se/ladas, rubricadas y foliadas, en
el entendido que trsnscumdo el término anterior cuentan con cinco dias para
contestar demanda, aSimismo requiriéndolo para que señale domicilio para olr
y recibir citas y notificaciones,

La expresión "de tres en tres dias' debe interpretarse en el sentido de
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles. para

que Iá -;igúiente públicaciÓn se realice al tercer dla hábil siguiente, conforme se-'
ha determinado en la tesis Jurisprudenclal 1alJ 19/2008 1

Plazo que además debe entenderse -en et sentido de que para la
publicación debe computarse en dles hábiles y no en dias naturales, pues asi lo
estatJlece el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor al
señeter que las actuaciones judiciales deben practicarse en dias hábJ/es y en
ningún término se contarán 10s d!as en que no puedan tener lugar dichas

... sctueciones. savo tos casos.ce exceccion señalados DOr la ley se corte.uve
oue el lapso durante. el cuai deben publicarse tetes edictos, debe computarse en
dias hábiles)' no en dlas naturales, pues sostener k> contrario, sería autonzar u
obligar .s ese tuncionstio judicial a realizar una actuación en contravención a

..aquel/os preceptos, lo que resulta inadmisible.
Lo anterior pelmite considerar que como el emptezemiento es una

actuación que constituye una de las' formalidades esenciales del procedimiento
por IIirtud del ciJal se estebtece la relación procesel, debe precticerse en día
h¡jbil, cualquiera que sea la forma emoteea« para se práctica, es decir, bien sea
que se realice personatmente por' el diligenciano, por exhorto o mediente
adictos, el/o atendiendo a lo dispuesto en el precepto 115 del Código de
Procedimientos Civites en vigor.

Segundo. Para el caso de que una de las pubticeciones deba
efectullrse en dia inhábil, atendiendo que aún el perioatco oticiet del Gobierno
del Estado, únicamente publique los días miércoles y sábado de cada semana;
en atención al numeral 115 del Código de Procedimientos Civil vigente, se
habilita 105 días y horas inMbíles para que se practique la diligencia de
emplazamiento por edictos.

Así mismo hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan
a su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la
tramítación del edicto ordenado en lineas anteriores

Tercero. Se hace saber a las partes que a par/ir del cuatro de abnl del
presente año, la nueva titular de este juzgado es la licenciada Lili del Rosano
riemsraez Hemández, en sustitución de-la Maestra en Derecho Yolidabey
Alvarado de la Cruz, de cónformidad con el articulo 140 del código de
orocedimientos civiles en viqo«.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Así to proveyó, manda y firma la licenciade Lili del Rosario

Hernández Hemandez, jueza del Juzgado tercero de lo civil de primera instancia
del distrito judicial de centro. po('y ante el secreteno judicial el ticencieoo Álvaro
Sánchez Gómez. con quien legalmente actúa certifica y da fe

Inserción del auto de inicio de fecha veinte de abril del dos
mil doce:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANC:A
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLA HERMOSA TABASCO, A
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE

Visto en autos el cootenkx» rfe IR rrlzón secretsriet que antecede. se
provee.

Primero- Por presentado el licenciado Héctor Torres Fuentes, en su
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la tnstitucion de
Crédito, BANCO SANTANDER (MÉXICO). SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTlPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER,
personalidad que acredita con la copia cettiñceae de la escrrtura pública número
82,368 de fecha diecinueve de febrero de dos tnit nueve, otorgada ante la fe deí
ticencieoo Alfonso González Alonso, Notario Público Número 31, actuando
como suplente en el protocolo de la notaria oiecinueve, de la que es titular el
licenciado Miguel Alessio Robles de la CIudad de Mexlco. O F. pereonetiaea
que se le tiene por reconocido para todos los electos legales a que haya lugar,
con su escrito de cuenta y anexos

Así mismo, neqesete devolución de la copia certificada con la que
acredito su personalidad, previo cotejo y certiñcecion que se efectúe con la
copia Simple que exhibe

Segundo - C»(1 ese cerocter prcrnueve 2"': /a Vía ESOPClal jUiCIO oe
ACCión Real Hipotecana, en contra de la Ciudadana Yoíanda Ze¡'/ella Feicon. en
su carácter de responsable y/o deudora y/o la parte garante tupotecerie quien
llene su dcmicitio para ser notificada y emplazada a JUicio en la ceite veinte, lote
18. manzana 6, Freccioaemiento Ocwltzapotlán I/, tercera etapa, de esta
Ciudad de Villahermosa, Tabasco: de ouien se le reclama el pago y
cumplimiento de las prestaciones contenidas en íos incisos A). B), C). O) y E)
de su escrito inicial de demanda, ttusmes que por economía procesal se uenen
por reproducides como si a la letra se Insertasen.

Tercero.» Con fundamento en tos artículos 203, 204. 205, 206, 27 r
2'3 214. 57í. 572, 573. 574 575. 576, 577, 578, 579 y demás retettvos del

, HonFtCAclON POR EDJCTOS. ENTRE CADA PUSLiCACJON DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES
CONFORME 4L ARTieuLo 122, FRACCiÓN 11,DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA éL DISTRITO
FEDERAL Conform9 ,) oxro oreceoto :e';81. .'T8t';rtdOU de persona~ 'ncr9rTas o ~ aqu~nas cuyo cJorr'lc;ilf) se
procede la norificad6n por edJcbs. los cuales de~n pt;blicarse por eres veces "~ tres ~n tres diss - e-. -"'<

Judioal)l en el penódico toces ,;ue mataue el JU91 Ahora seo ,~exoreslÓl1 "de tres en tres oies" debe ,'rerpf!ra,Se "1'1

el Sttnhdo ail que entre esas une de las j)ubJicaciones :Jeben mediar dos atss r.ábil8s. para qlJe tI! sl9U!enre ;'t,NI(;~C¡:;JI:

se rH1;ee al lert:e( dia h';bj; sigtJi&nte_ EJJo es es¡ porqUtl dicha ex¡xesión úmcamenr~ Sf!lIala cuA'lCIO deDen J~~1;2I>e

1tJ;$pubJicacio()fl~ Sl/'l precrsar lOS"dfas que han ~ mediar entnt ellas Sir: ;ynbargo_ ese cero pue-de jef~('n,,'c,rJe e
~ de! mal'ld~to coo.$isfent9 en QIJII/8 publicltCJÓfI d9b8rá ,.aJiZMS8 "119,res &n ttes dias", ya que si "e itfirmiJIa~l.~
~ m&Qi4r tnu dias f'labnes. /8 put:Aic..acó'" stI fftaJiur"i¡j al cuarto (jia en ecos-a .•..exión a 18 ~'i! (H'"e",l,sla ~r) e-
pt'fICtIpto citado. Aaemú si /t; intenci6fl d&I Je9i$l~ hiJbifJ$8 sldo QIJfJentre las pubJicaoones medfM<!r. ::--~$dlas
Mbrles asi /O /'teMa dt'1emnn~ l»presamente. como lo tnzo en el 8nJculo 570 del CócJit;O:Jlt ?"OCedI"ll:e"t'JS_"~,.~s

DIIrtI ~ Oistrito Federal. en el QIJII si meflCJO,'&los alas h8biles q¡;e dtlben transcurrir &nlrP! ¡,ss pubiicae-.'one: '~C>',.'·a

éxJca.- R9Qls!ro: 169846. Instef'ICIs: ?nmera S<sIa.-Jut7scrvdenda: FtJMle: Semanario JudICial de la ,ce.j">-K':-;·
Glgeeta. XXVI!. Abril de 200fJ: Materia(s' CIV,I: TeSIS, ~~ /J 1912008 Pagina, no
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Codiqc de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, esi como los numera/es
~»93_ 1697 1/;,99 1-:','!3. :::1J? :~-I.~?_ '2:57, 2212, 1310, 2802. 28·')1. ?,SC'5
__2 257-+ 2825.282.7 2828 2829.2836 2838. 3-¡90. 3191 y 3193, Y d9,'T:2S
reietivos del Código Civil vigente se da entrada 3 la demanda en la vla y tctrne
crcouestes: en corisecuencte fórmese expediente. regístrese en el Lioro de
~,~'\blerno que ~e lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a te N.
~,ceenoricec:

- E,.' .v: /(" en tes numerales 572 fa
,~r:'cesa' 3n~es 'nvc',_ ::wa -..-¡ecirarce ztento oticio rernitese ,:;'OpiaS

,;~:"7¡.~'~cacaspor Duplicado. ae te cemende y documentos anexos. al instituto
c:F'Jisrraf del Esrado de Teoesco, para su debida iriscripcton, misrnes que
ceoeren ser entregadas a te parte ectore para que realice las oestiooes en el
Reglsrro -

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada mngún
embargo toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que
entorce cce el curso deí )U!ÓO, sino en virtud. de Sentencie Ejecutoriada reíaciva
a ia rrusme finca, oeoicernente regrstrada y anterior en fecha a la inscripción de
le referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ente el
lije: por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripctcn de la
--{---¡'"renda

QUinto - Consecuentemenre con las copias de la oerneoce y
·/o.;umentos exhibidos, corrase traslado al demandado para que en el plazo de
CiNCO OíAS HAB/LES, coctsoos a partir del dia Siguiente a la notiticecton de
este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos
SI sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y
»resontendo lodos los documentes relacionados con tales hechos y oponga tes
excepciones debiendc; ~__-trecor en eí mismo sus pruebas.

Asirrisiro que aeberé señalar domicilio en esta ciudad y autorizar
¡)¡: j-clra, -íectc: ,j& .nr. y,fe6f?!\ citas y notificaciones ya que de no
r.oceno tes: suosecuentes aún las -decarit:G1er personal, le surtiré sus efectos por
medio de tiste fijada en /05 labléroS:de:.avisos de este Juzgado, acorde a lo
previsto en el numeral 136 derCó'cJigir'de¡Procedimientos Civiles en vigor en d
Estado .;-:; ..

Sexto - Por otro leoo, !:'2cjy;~r~se/e para que en el acto de la diligenCia
manifieste SI acepta o no la responsabilidad del depositario, y' de aceptarla
hac;ase/e saber que contrae ia obligación de depositario JudiCial respecto de la
;inca hrpotecada. de sus frutos efe todos los objetos que con arreglo al
iontreto y conforme al Código dehan considerarse como inmovitizecios y

.'c,rmafi(JÓ parte ae /a misma linea
ASimismo y para el caso efe que la diligencia no se efiter;c.ilc'-?

.iirectomente con el deudor. reouieresete para que en el plazo de T,RE.Si.....'·¡'C,S
:"'-JA21!._ES sigUientes a la ncrJ"~i:¡ció'" ie 2Sie auto. manifieste si ac'npta (; oc' i?;

rp~:nonsabllidaCf dA depositar!0, ~:,.~tdncjit.:ndoseque no /a acepta si no hace esta

manifestación y en este C3S0, el actor podrá pedir que se le entregue la
'e,'~I')r:Cfa matenal de la finca

Séptlmo.- Se tiene al promovente por señalando como domicilio para
eiectos de oir y recibir toda clase de cites y notificaciones el despacho

juridico ubicado en la Avenida' Constitución número 516-302, colonia Centro de
esta CIUdad de Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, asi

oere oue reciban toda clase de documentos relacionados con el presente
',nCls;:ntamente a los Icenclados V/CENTE ROMERO FAJARDO v .ose

;;U:.J;;¡\JDRO PONCE MAR TiNEZ, JUAN CARLOS ESPEJO BARRADAS, aSI
corno a los CIUdadanos MIDEL VIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JORGE
LUiS RABELO MÉNDEZ, ADA ViCTORIA ESCANGA AVALaS Y FRANKLlN
LÓPEZ SÁNCHEZ, de conformidad con el articulo 136 y 138 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Octavo. - En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores, éstas se
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

Nolifiquese Personalmente y Cúmplase.
Asi Lo Proveyó Manda y Firma La Ciudadana Licenciada Lorene

Denis Trinided Jueza Tercero de lo Civit de Primera tnstencie del Distrito
Judicial de Centro, Tebesco, por y ante el Primer Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado Víctor Humberto Mejia Naranjo, que autoriza y da fe ..•

F'.::'F:M;'ND;:'TC, JUDICI,',lí PP,RA SU PUBLICACIÓN POR TRES
':ECES DE TRES EN TRES DiAS, EN El PERiÓDICO OFICIAL Y
OTRO. PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, SE
E.:<PIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DíAS DEL MES
DE _JULIO DE DOS Mil CATORCE, EN LA, CIUDAD DE
'/ILlAHERMOSA, CAP/T."l DEL ESTADO'O SCO .,'-:;,;-.

./ - ... -'

(~r(~
~ :
"'"'-";'":--
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.
"AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL"

No.- 2608

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 334f201-4, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE ANGEL ACOSTA;OMEZ, EN 2SJAGOST0f2014, SE DICTO
AUTO DE INICIO aUE COPiADO A LA L.ETRA DICE:

••....JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA OEL NOVENO DISTRITO JUDlC¡AL DE MACUSP ANA,.

TABASCO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE OOS MIL CATORCE.

VISTO. La cuenta sea_tial, se acuetdf,:

PRIMERO. Se tioene por pNMntada a la ciudedana JOSE ANGEL ACaST A GOMEZ. con su escrrto de cuenta '!

al'lexotí consetentes ee: c:el'ti&ación catastral, expedida pOI"&1 licenciado AGl'snN MAYO CRUz.. RegIstrador Publico de<

Instituto ReqistJ'3I del Estado de 'raeeece. Escritura privada de comPIOl V8f\Ta de derecho de posición, ceteoeaca eotre

LORENZO ACOSTA JlMENEZ., COl'nO vel'\dedor 'f JOSE ANGEL ACOSTA GOMEZ. como cornpradcr. pasaaa ante 'a fe

..,ublica del Notario Cesar Porfirio JimMiez Correa. NotariO Públloo numero Uno de MaCU5.Dana. Tabasco: Plano del predio

ruslico ubicado en la Rancheria el Bilzal ~rt3I S4lCción de esta ciudad de Macuspana. Tabasco: a nombre de JOSE

ANGEL ACOSTA GOMEZ; Informe catastral. ~ nomtn de JOSE ANGEL ACVOSTA GQMEZ, signado ;)Or el Ingeniero

MAnLDE NARVAez tARA. Sobdirec.tot de Catastro Munldpal; '/ copias sUr pi" que acompat'ia. con los cualM ..-¡ene a

promover PROCEOIMIENTO JUDICIAL NQ CONTENCIOSO De INFORMACiÓN DE DOMINiO. sobre el predio rustico

ubic3do en la Rancheria 8it%.al cuattl sec:ci6n de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de

56-80-55.535 Heetareas (aesentli '1 se. nedare •••. ocNnta araas. y cino,¡enla Y seis centiáreas COn quinientas treinta '1

cinco fr&ccionesl. con las siguientes medidas y coindancid: AL NOROESTE.: TRES MEOIDAS: 278,396 metros, 90.300

rneuos v 382448 metros con RICAROO ACOSTA GOMEZ: Al. NORESTE. ;IETE MEDIDAS: 156.752 metros y 148.900

me(TOs con RICARDO ACOSTA GOMEZ; y 208.992 METROS. 90.808 metros 30030<' metros, 351.998. metros y 135,001

metroS con EJIDO LOS GUI.llaS; Al. SURESTE: •..• 5.002 metros con EJIDO PL05 GUIROS: al SUROESTE SEIS

MEDIDAS: 252.004 metros. 322.401 METROS. 181.095 METROS 253.904 \.lETRaS 166,797 metros y 142.008 metros

con CANAL ARROYO HORMIGUERO

SEGUNDO. Con fundamento en lOS artículOS ano 889. 890. 900 9O~. 902. 903. 906. 907. 924. 936, 9]8. 939.

940. 941. 9-42. 1318'1 relatív'os det Código Civil vigenta en el EstadO. en relao6n con los numeraleS 16, 110. 711, 712 '1155

Y relativOS del COdigO de Procedimientos CMIn an vigor se .-:imite la solicitud en la via y forma propuesta: en

consecuencia. f6rmes.e el expediente respectNo. regislte$& en el librO de gob¡oJmo bajo el número Que le corresponda. oése

avec de su Inicio al Tribunal Superio~ d. JusticUI del Estado. y la interven.:ión ccrresccociente al Agen!e del Min¡steriD

Público .adscrito ;JIMle Juzgado: asi como al R~lstrador Público del Instituto ''-~egi5ttal del estado d\ 'raaasco

TERCERO.- Al respecto, ~U: amplia publiddad pOr madio de edictos que se publicaran en el periódico oficial del

Estado. por tres veces. de tres en tres día. conse<:utnfan'leme. y en uno de 105 Diarios de mayor circulación de los que

editan en la caplta! del EstadO. mismos Que se editan en 10& lugares publlGos más concurridos de esta e'udacl. lo anterior

es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el prediO meocrcnaoo con antenondad comparezca a este

IUzgado a hacer valer sos derechOS: y conforme lo dispone el articulo 139. de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los aveos .

en los lugares publicas de costumbre. y en el lugar de ubk.aci6n det pll"dio de referencia, agf'e9ados que sean tos

periódicos. y a pel\ción del promovel'rie se f~ar.i feCha y hora para el de~..1hogo oe la prueba testimomal a CllrgO de

RICARDO ACOSTA GOMEZ. ARTEMISA PALL,AN NARVAEZ, MARCOS A;~VAAEZ PALACIO Y JOS E ACOSTA DIAZ

CUARTO. Hágasele $aber al Registrador Público del Instttuto Rl!'gístral del Estado de Tabasco. de Jalapa.

Tabasco. la radicaCión de la presente diligencia a M de que expl'l!lS<'!l lo nve a su derecho corresponda SI los tuviere

ASimismo. leQuleras-e1e para que dlH'ltro del termino de TRES OiAS HABILrs cantados al era s.qu.ente de la notificación

que se le !'laga del presente erevetee sel'iale domicilio en esta oudad par.! er y Il!dbir cuas y ocnñcacor-ee. advertido que

en case de no nsceoo. las sub5aoJentes l'\Otfficaoones aún las de carácter p--'~onal le 5urtiran sus efectos por la lista filad;:;.

en los latllero5 de a.•.,so de este juzgado; lo ¡¡n{eriot con fundamento en .,¡ articulo 136 del Códiqo de Proceder en la

QUINTO, Apareoendo que el Inslitulo Registral del Estado de Tabasco. ~iene mtervencroo en esta diligencia. y ove

tiefle su domic,lio en el munlopio de Jalapa. r aeesco. con apoyo en lo disPu~sto por tos art'culos 143 y ~44, del C,;dOgO .ie

ProcedimIentos CiVIles v¡gente en el Estado, girese atento exoortc con tes. rnsercones oeces anas GIl JlIiOZ de Paz ae

aquella tocatdad para 105 efectos de que en aullilio y calaDOraClón de este uzqano, ordene a quien ccrresponc a 1o~'fqúe

este <tOJerd.o al funcionario ames mencionado

SEXTO Por otra parte y con fundamenlo en los articules 241 y 264 lel Código oe Proc.e<!¡mientos C,,,,les. en 1/'9:)'

¡irese ateoto oficio a la SubdiNCCión de Catastro Municipal de tsta Ciuc~ de Macuspana. Tabasco para tos erecto oe

que Informe a este juzgado. si el pfll(\io rustico ubicado en la Rartcheua Bitz al cvarta sección de esta Ciuaac .te

Macusoana t aoasco: COf'\sUtl'1te de una superficie total de 66-30-56535 -tectereas (sesenta 'f se-s hectáreas ocoeota

are as. v cincuenta 'f s-eis centiareas con auiniemas tre.nta ~ once tracoooes . con 'as s'c¡uie"te5 r-sooas ~¡c81,nc!anoas Al

NOROESTE TRES MEDIDAS: 278.996 rnett'OS. 90,300 metros '1 382.44f metros con R.ICA.R'=:O ;,,(;:)5,:· JOMé"::'."':'"

NORESTE. SIETE MEDIOAS. 156.752 metros 'J 148 90G metros con R1C¡,RDO ACOSi;., GOMEZ. y 2G8.;S2 '¡'E'~RQ3

~308 metros. 300304 metros, 351998. metros '1 135.801 '-"e~8S ::<.Ir,:'JiOC ~''::S G;--,;;~J:::,;;;;,:" SuRESTE '¡";:,).j;2

..r-etros con EJiDO PlOS GUIROS: al SUROESTE, SEIS MEDIDA;). 252:J04 rt-etros 322 4C' Mf'80S. 181 095 METROS

253904 METRCS. 156.797 metros y 142008 metros con C'..AN.A,L ,llJ\ROYO HOR.~.-\¡GL'ERC, s. se enccentra catastracc ~

predio menconeeo en líneas antenores ~ Qombre de OlIrsona alguna. dese at ';gent~ del M,nlsterio Publico Adscrito al

JUZgado. !I ,ntervenci6n Que por de-recho ~ c.orresponde. quien nene,su dom;cliio ub.cacc en este Centro de Jcsncia

.o-cacc en el Boulevard Carlos A Madraza sin nLimero de esta ciudad

SEPTlMO. Queda a can:;¡o de 'a promcvente d:M el tramite cooesccno-eote a les ..~Ií'-::cs orae nacos 8n el pre s.ente

acre de ;''''60. y exhibir los acuses COfTesponoie.ll.tes par3 coe sean ~!Clsac:OS al exc ectee:e o ar a lo, efectos ,'e-gales

correspondientes

OCTAVO., NotiflQuese al actor por lT'!:'dio de su aboqsoe ostros-e coes as, 'o man,festa,-c~ e-n su escrito inlCi¡¡l be

demanda ~ al colindante RICARDO ACOSTA GOMEZ etl au ;j!:ir.',~¡ios pamc:uiar ,-,olcadc en '3 Ranc.he1"ia a,tzal. ccart •

secc.cn ae este mlJnicipto de Macuspana, Tabasco: y Mi <:::Jamo a' !!l'do :os g(¡itas se le -ouscara pot medio óel

ccmísanecc elida! de nomOn! DENI5 TRINIDAD MARrlNEZ. ~,~ ccnsecueoc.a :úrr.t':!>e 'os acres a' actuano judicial aoscreo

al Ju:!gado, ;J>ala Que Sol! 1ras12de y constituya al dormcñíc de lOS ;:~I;(1r!al"ltes. 'iacenoores saber la raotcacee de la presente

causa

~imismo que se les concede un' término de TRES OíAS MÁDllES. contados a partir del día siguiente al en que le

sean leqaimenle. notmcados da! ceeseete proveido, para que r.1anifieslen 'o cue suS oerecnos corresponda, y ser'la'en

domicilio on esta ciudad par.! cir y recibir citas y notificaCiones, aDefcibido$ de no hacerlo se les ter'ldrá por pertlldo el

oerecno para hacerlo vajer con pcstenorided, de conrtm'nidad con lo establecido en el numeral 90 y 118. d!'"f Código

Ptr-ce s at ,'";¡"jl del Estado: a!.iml5mo en caso de no comparecer ras ~"':J~c.J<:"~"'~ ,~.·>tif•...car.ior-es 'as ce carácter oerscoa:

les s~rtifiÍln Sus efeclos por la lista fijada en los tableros de amo del jUz,;¡¡¡.dc, fa anteoo: con f\!no;<tmenlo en el articulo 136

del Código de Proceder en la materia

NOVENO. Guárdense en la caja de seguridad de este juz'Jado os cocuereotos ong,naies que exhiben el crorncveote:

orevro coteja 'f certiñcacion de fas mismos. de conformidad con ei articulo 109. ,jel Códi'io de Proceder eeta Matena

DECIMO. Téngase al promovente sel'ialilndo como dorm6lio·para 0í~ y recibir c.taa y nnlificadones e-, La ::.<11::;3

marcada con el numero 3A4 artes. de la C4Ille Santamaria de esta cu.cao de Macwspa.na, Tabasco; actooaaocc pan que en

su nombre y representacrén las reoban así como tooa dase de occoeoemcs '1 actuaciones Judiciales ;,1 licenciado LUIS

ALBERTO BLANDIN Gil Y a la licenciada LEYDI ALAREZ CAMARA 'i MARCELA CRUZ MORALfS. nombrando al

cornero de los mencionados como Su abogado patrono, eco ce-n.!a proh!!;;,cn"i ' 5"91 j 7. j"'~:9r,¿'L.10n Que se .e ¡.er.¡j~ PO"

reconocida s.enore J cuando tenga registrada su ~ula pro(es.on,:;¡1 en el »o-o ove oara re'es ceectcs se neva IOn este

juzgado o en el Tribunal Svoertor de Justicia. de conformidad con lo orev.sto en el arncul ...•85 '~e; CodICIO de Prcceoirrnentc

Cw.ras en vigor en el Estado

NonFicUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi ce ACORDÓ, MANDA Y FIRMA el CIUDADANO L1CENCIAOO DEUO CHABLE RENOON. JUEZ DE PAZ DE

ESTA C1UDAD ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE AC:.JER'JOS, ,-ICENCIADA CAROLINA DE DIOS MANUElS

QuE CERTIFICAN y DAN FE ...

POR .MANDA 10 JUDICIAL Y PARA SU PUBUC.ACIÓN EN EL PERIODlCO OFICIAL OEL ESTADO y EN OTRO

PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE lOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEi.... ESTADO POR TRES
VECES DENTR0.DE NUEVE DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDiCTO EN LA CIUDAC; DE MACLl3PANA. ESTADO DE

TABASCO. REPUBUCA MEXICANA. A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.
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No-25gB JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENER.'\L:

QUE EN EL EXPEDIENTE NúMERO 1017/2011, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARlO, PROMOVIDO POR LOS
CIUDADANOS JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CAUICH, ISIS DEL
ROCIO ALTAJ',lIRi\NO RA,MIREZ, CAROLINA JIMENEZ RUIZ, EN SU
CAR'\CTER DE APODERADOS LEGALES DE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
\:\RlABLE, EN CONTRA DE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JUANA,
EN FECHA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE
D/CTO UN PROVEiDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H. CÁRDENAS,
TABASCO. ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

VIstos el infor-me de la razon secretarial, se acuerda:
PRIMERO, Se tiene al actor FELIX MARTINEZ VIVEROS, con su

escnto de cuenta, mediante el cual viene a exhibir un certificado de libertad
de gravamen del predio motivo de la litis, mismo que se ordena agregar a los
autos para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Como lo solicita el promovente, tomando en cuenta
que la parte demandada no designo perito, ni presento dictamen dentro del
terrmno que señala el artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles en
VIgor, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por la
.\rqultecto FATIMA CRISTAL DEL SOCORRO LOPEZ ZENTELLA, perito de la
parte actora. para rocíos los efectos legales ha que haya lugar, tomándose
como base dicho avalúo; en consecuencia, de conformidad con lo establecido
por los artículos 433, 434, 435, 577 Ydemás relativos del ordenamiento civil
invocado. se ordena sacar a subasta publica, en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el bien mmueble hipotecado propiedad de la demandada
JUANA HERNANEZ HERNANDEZ, rmsrno que a continuación se describe:

A,. Predio Orbano y construcción, marcado con el número
de casa M-6 en Condominio del Conjunto Habitacional denominado
ZAFIRO ubicado en la calle Zafiro del Fraccionamiento ViDa Esmeralda
de este municipio de H. Cárdenas, de Tabasco, con una superficie
privativa total de 83.66 jOCHENTA y TRES METROS, SESENTA Y SEIS
CENTIMETROS CUADRADOS) y un área construida de 50.98
¡CINCUENTA METROS NOVENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS),
localizado al Norte cuatro metros cincuenta y tres centímetros
cuadrados con ár-ea común; al Oriente quince metros setenta y un
centímetros con casa M-7, al Sur cuatro metros cincuenta y tres
centímetros cuadrados con propiedad privada del señor Jorge Casanova
VidaJ; y al Poniente veinte metros treinta y cinco centímetros con-casa
M~5. a esta casa le corresponde el cajón de estacionamiento marcado
con el numero seis.

NOTA DE INSCRIPCION. H. Cárdenas. Tabasco, a 19 de Julio de
Mil Novecie n tos Noventa y SeIS, con el depósito de este duplicado,

presentado hov a las 1 16 horas, se consumó la inSCrIpCIÓn del ACTO DE
c.\N'~:ELACION P.\RCIAL DE HIPOTECA Y LOS CONTRATOS DE
,')i\'PPI'·¡ENT\. OTORGAMIENTO DE CREDrTO y CONSTlTUCI0N DE
'-~--\R..ANTI.-\HIP(:-TEC.~RI.'-'_. 8. que refiere. fue in scr-ito bajo el numero 2526

Lo~Gr,j \...1cn¡-~rá.J de E.-ní.rad.as. a rolles del 7270 al 7'177 del Libro o e
JupllCados Volumen -,+(); Quedando anotado en el folio 139 del libro de
Corrdornm ios Volurne n cuatro

Fijándose un valor comercial de $348,136.76 ¡TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MlL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N·I,

mlsma que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad. '

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la present.e subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de .Justicia en el Estado, ubicado en el interior de los
juzgados de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
SEIS DE OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL CATORCE. en el entendido que no
habrá término de espera.

Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el siguiente criterio
jurisprudencial:

Séptima Época. Registro: 257431. Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR LAS
PUBLICACIONES DE LOS. REMATES ... •

Notifiquese personalmente y cúmplase .
Asi lo proveyc, manda y firma la licenciada en Derecho SILVIA

VILLAL}>ANDOGARctA, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia; ante la
Secretaria Judicial, licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
certifica y da fe.

- - - AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS,- - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRlBIR PARA SU PUBLICACION

POR DOS \iECES DE SIETE EN SIETE DiAS EN EL PERIOD/CO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PARA LOS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS DADO EN EL JUZGADO

SEGUNDO CIVIL DE PRlMERA INSTANCIA DEL SEXTO D/STRlTO

JUDICIAL DE H CARDENA'"

DOS MIL CATORCE- - - - -

SCO. AGOSTO DIECINUEVE DE

LA PRlME
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2607

"A\lTSO Al. PU8UCO EN GENERAL"

QUE EN EL EXPEDlENTE NUMERO 331/2014, RELATIVO AL PROCEOlM1ENTJ JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROUOvroo POR ELVlA ELENA ANORADE HERRERA, EN 22/AGOSTQI2014. SE
DtCTO AUTO DE INICIO QUE coPIADO A LA lETRA DICE:

• _..JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,

TABASCO. A VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORce.

VISTO. La cuenta secretarial. se acuerda'

PRIMERO. Se tiene por presenlada • l' Ciudadana ELYlA ELENA ANORAoe HERRERA. con su ese-te t:le cuenta y

anexos consistentes Mi; certiflcaaon cal'sU'!. el(p8didl poi' allíeenci8do AGUSTlN MAYO CRUZ, Registrador Publico del

Instituto Regi$tral del Estado de Tabasco; Escritura PUbla número 2502, que ':Ontkne el ac1a de Informadón T.,stimonial,

a nombre de la ~"ora ElV!A ElENA HERRERA ANDRAOE, pasada ante la te put;íca jel Notario César Porfirio Jlménez

Correa, NOlario PUblico rnJmero Uno de Macuspana, Tabasco: Plano de! predio LJrbano ubiCado en la Calle: Venustiano

Carranza numera 13, Colonia El Cuta"o. munK:ipio de Macuspana, Tabasco. JI nombre de ELVIA ELENA ANDRADE

HERRERA; Intonne catastral a nombre de ElvtA EL.ENA ANDRAOe HERRERr\. Signado por el Ingeniero MJ\TILDE

NARVÁEZ tARA, Sub<titeaof de Catastro Municipal; Cart/ftcJlei6n de valor Catastral. a nomore de ANDRADE HéRRERA

ELV1A ELENA; una noril'\caci6n Catastrll,. nOmbre de ANDRADE MERRERA ELVIA ELENA y una Manifestación a nombre

de ANDRADE HERRERA ELVIA EL=NA. todas expedidas por la SubdirecCl6n de C,ltastro Municipal: y copla, simples Que

3ce>mpa,1a,con Jos cuales viena" l)1omover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

OOMINIO, .abre el predio ult)ano ubicadO en la Cal. Venusti.lno C••rranza, numero 13. de la Colonia El Castalio, de esta

Ciudad oe MacuspBnI, Tabasco: COflslante dI un. superficie total de 145.70 ml (ciento cuarenta y cinco metros con

seteeta cenlimefr::)lll cuadrados), eee 11' .iguientls medidas y coNndancias: Al NORTE: 8.00 metrO$ con VIRGINIA

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ hoy MARtA eUGENIA HERNÁNDEZ HERNÁNOEZ AL SUR: 6.00 metros con Calle

Venu.t1ano Camsn:u; al ESTE: 16.15 metml COflJOst DEL CARMEN CENTENO 10RRES y al OESTE: 18,15 melros con

MARCELlNA LOPEZ VERA.

SEGUNDO. Con fundam8nco en loa &l1lculo, 877, 889. 890. 900 901, 902. 903, :lO6, 907, 924. 936, 936, 939,

940, 941, 942, 1318 Y relativos del C6dígo Civil vigente lIl'l el Estado. en relación con los numeralas 16, 710, 711, 712 Y 755

Y relativo •. del Códtgo de Procedimientos Civiles en vigor se admite la SOlicitud en la via y form. propuesta; lll'l

ccoseccence. fórmese el expediente respecttvo, reglstrese en el libro de gobiemo bajo el numero Que le corf8sponda.-dese

aviso de Su inicio al Tribunal Su~rlot de Justicia ael ESlado, y la intervención vJITMpondiente al Agente del MltllsterlO

Público adscrilo a este Juzgado: •• 1como al Registrador Publico del lnstttuto Registeal d.1 e-stado de TaoHCO.

TERCERO.- Al rescecto. d6se amplia ptlbllcidad por medio de edictos QUI se publicarán en el periódico oooal del

Estado, por tres veces. de tres en tres dlas consecutivamente. y en uno de los o,.rios de mayor circulación de los que

edila n en la ¡:apilal del Estado, mismos Que se editan en los lugares publicos más ,;oncurridos de esta ciudad, loantenO(

es con la finalidad de que Quién 58 crea con dereChO. sobre el prediO menciOnado con anteriolidad COfI'lparezca a este

luzgado a hacer valer sus der.ches; y contonne lo dispone el artículo 139. de la LAy Adjetiva Civil vige"le fíjense los avisos

en los lugares públicos je cost\UTlbl'1l, y In el lugar de 'Jbic-aoon del predio .d'~ referencia, agregados Que sean tos

periódicos, y a pedCJóndel promovenll se tljara techa y hora para el deSal'logo de ·1 prueba testimonial a careo de NURY

HERRERA GARCIA, GABRIEL ANDRADe LEaN, RENE ANORADE HERRERA y ROCIO ANORAOE HERRERA

CUARTO. Hagasele saber al R&g¡5~dot Publico d4JI Instituto Registra! del Estado de Tabasco, de Jalapa,

Tabasco, la radicaci6n de la presente diligencia a fin de Que exprese lo Que a <u derecho corresponda si los tuviere

Asimismo, reQuoérasele para Que dentro del témuno de TRES oiAS HÁBILES ccnradcs al dla siguiente de la notificación

Que se le !'laga del presente proveido se~ale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y eonñcaoones advertido que

en caso de no eacertc, las 5ubsecuenles notfficaciones aun las de carácter penJona, le surtirán sus electos por la liSIa filada

en 105 tableros ae aVl$o de este juzgado: lo antenar .:Dn fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la

rnatena

QUINTO. Aoareceoco Que el Inshtuto R~istrll del Estado;le Tabasco. tiene IntervenCión en esta diligenCia, y Que

tieoe su domicilio en el muniCIpio de Jalapa, t eeescc. con apoyo en 10dispuesto PCI los artículos 143 Y 144, del Código ce
P:ocedimienlos CiVIles vqeote en el Estado, ¡¡!fese etemc 811t'lOrtOcon las inserr:lones necesanae al -Joet de Paa ce

lQlJe¡la localidad, para los electos de QUI en aUllil40 y colaboradón de este j\lIgild l. ordene a QUien ccoesoonca notffiQue

este acuerdo '11funCIOnario antes menciOnado

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en lo~ articulas 241 y 26A del Có,'igo de Proredimientos CiVileS, en 'JI,;or

glfeS8 steeto oficio a ra SubdIrección de Catastro Municipal de !;$ta Ciudad de 'Jlacuspana, reeesco. para "05 erecto de

ove lnforme a este juzgado, SI el "radio urbano oeceoe en ta cene lJenustiano Carranza, numero 13, de la Colonia El

Castaño. de esta CIUOa-dde Macusoana, Tabasco: ,;ons!ante de una superficie tot.11de 145.70 m2 (ciento cuarenta y cinco

metros ca!' setenta .eournerros cueceaoos}. con vas siguientes medidas y coa-danc-as: AL NORTE B.OO mS'lroiO;con

VIRGINIA ~ERNANDEZ HERNÁNDEZ hoy MARiA, EUGENIA HERN.A,,"OEZ HE.~~.ANDE.<:. AL SU;'\: g,CC-oerrc.s con C,1,;ie

veeusueoo Carranza, al ESTE: te. 15 metros con jQSE: DEL CARMEN CENTENO TORRES '1 2; CESTE: 13 ~5 metros CO:'1

ai9una, cese al Ager.le del Mir,isterie Púbucc Adscrito al Juzgaclo ',2 'rler •.er-e-en que OCI jelec."~ e correaconoe. :Jvar.

tiene su domICilio utllc.ado en este ceoce de JustiCia ootcaoc en et scctevarc Cerros A. Maoraz0 ~lf' número de esta cocee

SEPTIMO. Queda a cargo de ~ crorecvente dar el trámite correspondiante a lOScñcroe croensocs en el presente

auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes cara Que seap glosedos al expediente para los efectos I~a:,n

correspondientes.

OCTAVO.- NotitlQuese a los actores por media ee su abogado patrono pues asi :0 manifestaron en su escrito inicial de

oernanda y los colindantes al norte MARiA EUGEN!A HERNÁNDEZ HERNANDEZ, en Su domlCili05 particular utncaoc en te

Calle venusnano Cerrarua sin número de ta Coron-a el Castaño de Macuspanl, Tabasco, al este JOSÉ OEL CARMEN

CENTENOO TORRES, en su oerrncüos particular uetcaec en la Calle venostteoc Carraru:a Sin '1úmero de l. Colonia ~i

Castaño de Macuspana, Tabasco y al oeste MARCELlNA LOPEZ VERA, en su domjci~¡os partic.ular utncaao en la ~lIe

venusuanc C~rraf\Za sin número oe la Colonia el Castaño de Macuspana, 'r abesco. ( todos a un costado del pre<:liomotive

de las presentes diligenciaS), en consecuencia, túrnese los aUIOS aJ aduano ludicial adscrito al J149ado, para Que se

traslade y constituya al domicilio de 105colindantes. haciéndoles saber la radicacróe de la presente causa

Asimismo Que se tes concede un termino de TRES OlAS HÁBILES, cooraoos a partir del dia siguiente al en Que 'e

sean legalmente notmc:adO$ del presente proveído. para que manifiesten 'o que sus cerecncs corrtlsponds, y señalen

domicilio en esta dudad para_oir y recibir citas V notificaciones, apercibidos de no hacerto se Ie$ tentlta por perdido el

derecho para nacertc valer con posteriorldad"d~ confo""idad con lo establecido en el numeral 90 y 118. del Código

Pr-ocesal Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer las ~ubsec:uentes notificaciones aun lea de carác:tar personal

les surtiran sus efectos por la lista fijada en los tableros.:le aviso del juzgado, lo arueocr con tundamento en el articulo 138

delC6digo de Proceder enra rnetena

NOVENO. Guardense en t. cala de sagurn.tad ce este JuzgadO lo. documentos. 0"9lnaies que ecuoe el piOIllOVt=J11••;

previo C{)tejo y cenif\caei6n de los mismos, de conformidad con el articulo 109, del Código de Proceder en la Mat(tl'ia

DeCIMO. Tengase a la erornoveete señalando como domicilio para :)Ir y recibir Cilas y nOOfJc.adonM en ,. caSI

marcada con el numero 344 altos, de la Calle Santamaria de esta dudad de Macuspa:'la, Tabasco: autorizando ~.r8 que en

su nombre y represenlación las recban ali como toda ciase de documentos y actuaciones jucliciak!$ el licenciado LUIS

ALBERTO BLANDIN GIL Y a la lieenci~da LEYDI ALAREZ CAMARA 'f MARCELA CRUZ MORALES, nombfltndo al

primero de los mendonados como su abogado patrono, con c:edulll profesional 1569117; designaciót'l Que,.18 tendrá per

reconocida siempre y cuando tenga registrada Su cedula profesional en el libro Que para tales efectos se lleva en est~

juzgad() o en el Tribun31 Superior de Justicia, de conformidad con Io previsto ~n el articulo 65, del Código de Pl'Ccttdir,;itlnro

Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE Y CUMPLA SE.

AS; lO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA 81 CIUDADANOUCENCIADO oeuo CHABLE RENDON, JUEZ DE PAZ DE ESTA

CIUDAD. ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE AllPI

ROMELLON, QUe CERTIFICAN y DAN FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO
PERiÓDiCO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL OEl ESTAOO, POR TRES
veCES DENTRO DE NUEVE etes. EXPiDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINnCINCO otcs DEL MES DE AGOSTO OEL >'\ÑO DOS MIL
CATORCE,



8 PERIODICO OFICIAL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No.- 2606

OUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 31312014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ROSAURA
-'"~r'!'NCEZ WdENEZ ., OENIS DE JESUS OLAN HERNANDEZ, EN O6IAGOST0I2014, SE
DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DiCE:

" ....JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL D!,
1;.\CUS? 'NA. TABASCO. A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

\/!STo. _3 cuenta secretaeer. se acuerda
Pt:<iMERO. Se tiene oct presentados a lOS cfudadanos ROSAURA HERNANDEZ JM~NEZ Y

:::E>I:S .:Jc ,::SL.:S G~_ÁNHE.~NÁNDEZ, con 5U escrito de cuenta '1 anexes ccnststentes en .
Coc.a c ernficada por Notario Púbüco de contrato privado de compraventa y fusión de
oree-os je faena doce de diciembre de dos mil tres
Cor stancta exoedica oor D!ANA TORRANO HERNÁNDEZ. Delegada ~unlcipat del
Pocteoo Aquiles Serdán del murucip.o de Macuspana, Tabasco".en fecha doce de
o.o.emore ce ces mri tres. expeotda a favor de ROSA'URA HERNANDEZ JIMt:NEZ '1
c;ENIS DE JESÚS OLAN HERNANDEZ
Comprobante de declaración de traslado de dominio de fecha doce de di9tembre de
ces mil tres. expedida a favor de ROSAURA HERNANDEZ JIMt'NEZ e hijo. por fa
Dirección de Finanzas Municipales
COpi3 al carbón de una manifestación de predio a nombre de HERNANDEZ JIMENEZ
ROSA USA e hite. de techa velntíccho de enero de dos mil cuatro
::'r'9!n¿1 oe Cef':lfíG3Ci8n :e·/3!Cr. t::at",,':;tral ;; nombre ,j~ HERNÁNOEZ JIME:NEZ

ROSARUA y esposo, de fecha drectstete de enero d.e dos mil cuatro
Dos 'vct.ñcacrones Catastrales 3 ncrnbre de HERNANDEZ JIMt:NEZ ROSAURA e hijo.
ce 'ectta veintiocho de enero de des mil cuatro. expedida por al Subdirector de
Catastro Municipal.
Original de plano. a nombre de los crornoventes
Orjgu-:al ce recibo oficial 174513, por concepto de pago de impuesto predial. a nombre
de HERNÁNDEZ JIMENEZ ROSAURA a hijo. de fecha veinte de enero de dos mil
catorce
Clrlgina.J de Certtñcado de Búsqueda de: Propiedad. a nombre de ROSAURA
HERNANOEZ JIMENEZ y DENIS DE JESUS OLAN HERNANDEZ, expedida por el
Registrador Púouco ucenc.aoo AGUSTIN MAYO CRUZ de fecha catorce oe julio de

, dos m¡l catorce
\ycnstar,c:a ,j~ inforrnacrón de oreo.o expedida per el Subdirector de Catastro

i' ~ '~::C7ttlU¡-oICipal.en fecha echo de JulIO del oresente afio
'....~~- ....' .1 ;-Y '::Joi3S Simples que acompaña
"-'~:~""__:~c<~.C;'''ICScuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO oe
,:-,:,l':t¡:-',)R"M - IÓN DE DOMINIO, sobre el creo-o urbano ub.caoo en la Caüe Matamoros del Poblada

~. ~'~(;'-'Il~s->;ercéri ce este mumcroio de Macuspana. Tabasco: constante de ena superficie :otal de
~--;(';L;~JO Metros Cuadrados (SESISCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS\. con ¡el!

31::;J:en,cs mecidas -.,¡ cour-oencras AL NORTE 20_00 metros con cañe 51n nombre. AL SUR 20,00
":':~tr'Js ccn I_JURDES rlERNANOEZ JIMENEZ. AL ESTE_ 3300 metros con lOURDES
;"~l:::::;N;lNDEZ~:IMEf\!E2. /j,L OESTE: 33 JO meteros con Calle MATAMOROS

SEGUNDO. Con tuncamento en :05 articulas 877'. 889, 390. 900901.902, 303. 906, 907.
:;:}~ ;36 9:<3, 939. 940, 941. 942. 1318 Y relativos de! Cóoiqo Civil vrqente en el Estado, en
-2!:::'C'Ór. c or 'os ourner ate s 15, ¡lo_ 711 712 Y 755 '1 relativos del Código de Procedimientos
:ivlies en v.qor se admite la SOlicitud en 'a via y forma propuesta, en ccnsecuenc.a. Iórrnese el
s ccec.eote :'esjJ5,:~IVO reqistrese en el libro de qoo.erno baJO e! numero Que le corresponda. dese

JI.' ,¡Un,co al Tribunal Supenor de Justicia oet Estado. y la intervención correspondiente .31
-oa-te ,·;p.-IMinIsteriO Pubüco edscrtro a este Juzgado: así como al Reqistraoor Público del Instituto

ri:~~IStl-3i .1el estaco de Tabasco
- TERCERO.- Al respecto. oése amplia ouoticidao por medio de edictos que se publicaran en
r.eno.ucc ouc.al de! Estado. oor tres veces, .re tres en tres días consecutivamente. y en uno de

de nrcuracrón de los oue editan en ta cacuat del Estado mismos que se editan
ic,,,; ruoere s mas concurridos de esta cruoao. lo anterior es con 'a ñnaüdad de que

;"'--:~ea con cer ecoos sobre e: prerno mene.enano eco antenortdao comparezca a este
c ;.'raco ;;.nacer valer sus os-cer-os y cor.torme le ulspone e! arttcu!o 139. je fa Ley Adjetiva CiVil
Ilg~r'e urense :05 avisos en ¡OS lugares cuencos cíecostumbre, ~ en el lugar ce ubIcación. de:'

ae reter er-cia acrecacos Que sean [es oertódicos. '~ a aetrc.ón del orcroovenre se I\Jara
: hora paré! sí desahogo de 'a orueba testirnorua! 3 cargo de ANTONIO DE LA CRUZ

HERNÁNDEZ, BEATRIZ DEL CARMEN DE LA' CRUZ HERNANDEZ Y JOS E PEREZ

HE~NANDEZ ..
C:UARTO_ rtacasete saber al Registrador ~óblico del Instituto Registral del Estado de

r.rnas co de J¡;lapa-. 'rao asc o ra .ao.cacróo se 'a o.esente diligenc:a a ñn de que exprese 'o cue
~l;Je(¿Cno cone sponoa Si tes tuviere Asrnusrr-o -ecurerasete para que centro del termino oe

TRES DíAS HÁBILES contados al ota sigUiente de la notificación que se 'e haga del presente
o-oveccc s'2ñale ocrn.curc en esta ciudad para c.r '1 reciorr citas ~, notificaciones, aoverndo que en

-e r-o riacer'c 'as subsecueores notiñcacione s aun las de car ácter oersooer :e 5U'--+-' 'V ~ .'S
~"2C:CS a usta ii¡21a en 'os tableros de aviso oe este Juzgada; lo anterior con 'unoarnento en el

~6 oet Coorqc ce Proceder en 'a -nareua
QUINTO_ Acarectencc QUE el tnst.tuto Reglstral del Estado de Tabasco rier-e rntervencroo

~n ~S;23iíigEé<c:a que tiene 3U oorruculc en el mooicrpro de Jalapa. Tabasco, con apoyo en (o

:j{sp;.¡it5to ocr cs artlcuIoS-,43 f 144. del Código de Procec'imlentcs Civifes vigente en ~ Estado.
girese atento e)(horto con las inserciones ntM:eSarlas al Juez de paz de aquella localidad,. para
los efectos de que en auxilio y colaboración de aste juzgado.. ordene a quien co"9sponda notifique
este acuerdo ai ~uncionario antes mttncionado.

SEXTO. Por otra parte y coA fundllmenlO en los articulo. 241 y 264 del Código de
,::I'ocedimientos Civiles. en vigor. girue atento oficio a la SUbdirecdón de Catastro Municipal de
esta Ciudaá de Macuspana. Taoasco. para los efecto de que rnfonne a este juzgado, s.i ef predio
rúsñcc ubicado en la Cane Matamoros del ~o Aquües Serd.", de este munICipio de
Macuspana. Tabasco. Tabasco; constante :te una $uperl'tcie total de de 880.00 Metros Cuadrados
(SES/SCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS), con fU siguien'" medidas y coIindancias:
AL NORTE 2000 metros cen calle sin nombre. AL SUR: 20.00 melTos con LOUROES
HERNANDEZ JIMENEZ. AL ESTE: 33.00 metros con LOURDES HERNANDEZ JIMENEZ, y AL
OESTE: 33.00 meteros con CaMa MATAMOROS; si se encuentra eatastrado el predio mencionado
en lineas anteriores a nombre de persona alguna. dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al
JuzgadO, la intervención Que por derecho le corresponde. quien tiene su domicilio ubicado en este
Centro :je Justicia ubicado en el 60ulevard Carlos A. Madrazo sm nümero de esta ciudad.

SEPTIMO. Queda a eargo de la promovente dar el tramite colT8spondiente a los oficios
orcjenados en el presente auto de inicio, '1 exhibV 10$.acuses COtl'espondientes para que sean
glosados al expediente para los efectos legaJes correspondientes.

Oc:rAVO.· NonfiqiJese a los collndante. LOURDES HERNANDEZ JIMENEZ; y los actores
¡Jor mediO de su abogado patrono pues asi lo manifestaron &n Su escrrto intcial de demanda '1 la
coii:'tdante LOURDES HE~NANOEZ JIMENEZ. en sus domtdlios ubicados- en Cane sin nomble del
poblado Aquiles Serdán de .Ma~spana. Tabasco; (a un costado. det predio motivo de las presentes
o¡hg&nC1as), en consecuenc:a. turnese los autos al aetuano Judiclaf adSCrito al Juzgado, para que se
traslade y constituya al dom~jo ,je ies cofindantes. haciéndoles saber la radicación de la presente
causa

Asimismo que se les concede un termino de TRES' oiAs HÁBILES. contados a partir del dla
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente prolleido. para que manifiesten lo
que sus derechos correspond8, y ~alen dom~io en esta ciudad para oir y recibir citas Y
notTticaciones. apercibidos de no hacerto se les tendra par perdido el derecho para haceno valer
con posterioridad. de .:onformidad con lo es:ablecido en el numeral 90 y 118. del C6dtgo Procesal
Civil del Estado; asimrsmo en caso de no comparecer las subsecuentes notiticaáones aún las de
ceracter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, Ió
anterior con fundamento en el articulo 136 def Código d. Proceder en la materia.

NOVENO. Guim:Jense en fa caja de segundad <Ul este Juzgado Jos documentos orig ••.•ales
que exhibe el promevente: previa cotejo y certfficaci6n ,de los mismos. de conformidad con el
."¡culo 109. del Código de Preeeoer en la Materia.

DeCfMO. Tengase a fa promovente seflalando como domtcilto para oir y recibir citas y
noññceciooes en !a casa marcada con el número 344 altos, de la calle 5antam8lr. de esta ciudad
de Macuspana. Tabasco; autorizando para que en su nombre y representae;on las reci~n"así _
corno toda clase de documentos ~ actuaciones judiciales al Itceneiado LUIS ALBERTO BLA:,!"OIN
GIL y a l. Iic.nciada LEYDI ALAREZ CAMARA y MARCELA' CRUZ MORALES,. nomb<ando al
pnmero ce los mencionados cerno su abogado patrono, con cedula profesk>nal 1569117;
jesignac:cn que se te lef'ldra p.)r reconocida siempre y cuando tenga regIstrada su cedula
profesional en el ftbro que para tates efectos se lleva en este ju.tgado o en el Tribunal Superior de
Justicia. de conformIdad con lo pmvisto en el artfcu", 85. del Cód;go de Procedimiento Civiles en
"igor en el Estado

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO ACORDÓ. MANOA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO DELlO CHABLE

RENDON, JUEZ DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI RDMELLÓN. CON QUIEN
CERTIFICA Y DA FE •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EH El PeRIOOtcO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCUlACIÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE olAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUOAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. RJ!PUBlICA
MEXICANA. A LOS VEINTICINCO olAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIl CATORCE.

~~ ATENT~ENTE.
~--::'"~ 1/' .•.••-.....:.· ,

l-{<:>~~";.;:,:.r:r4.~).r.SECRETARIA' le L
(¡ ~ ;tl" __':"_',_~,",,"" ."

(¡ l ~.-."..,¡ ·'bE PAZ DE M

" '6'[,<~['"é-'''' ~,.,z;1; .
~'(";~~_~:"'/'';.7'~f';'._. A. e
'~";::~?-i~'~«0' -:

~~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 2605

-AVISO AL PUBUCO EN GENERAL",

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 32112014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE DOLORES
FALCON ZLiRITA, EN 14/AGOST012014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

• ...•JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSP~NA. TAilASCO. A CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. La cuenta secretenaí. se acuerda
?R!MERO • Se tiene por presentados a los ciudadanos JOS E DOLORES F.A.LeQN ZURITA y

NORMA FALCON ZURITA ;:00 su esenio de cuenta y anexos consistentes ea:
Original de minuta prtvada y anexos de fecha primero de septiembre del jos mil
celebrada entre AURORA F.~LCON ZURITA. en su calidad de vendedora y les señores
JOSE OOLORES FALCON ZURITA y NORMA rAleQN ZURITA. como compradores.
Original de plano de precio urtano a nombre de JOSE DOLORES FALCON ZURITA y
NCRM¡. FALCON ZURITA,
Constencia de registro de predio de fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce.
suscrito por la ingeniero MATILDE NARVÁF.Z LA.RA Subdirectora de Catastro
Municipal. ji& ~·""'acuspana.Tabasco
Certiñcado de precio de oersona alguna -je fe( :ha uno de agoste ce des -ni! catorce

expedido por ~l licancrado AGUSTiN MAYO CRUZ. Reqrstraoor Peonco de! tnsntuto
Reoistral del estado de Tabasco, a favor de "OSE DOLORES FALCON ZUR!T.; '1
NO~~MAFALCON ZURITA.

5. y copias simples que accmpaña:
ca" los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, socre ~I predio rustico corcaoo en 'a Ranchería Francisco Bates de
asta Municipio ccnstante de una superficie total ce 03·78·9434 Has.. .tres hectáreas, setenta y
ocho areas 'i noventa 'J cuatro centiáreas con treinta y cuatro fraccíonea) con las siguientes
medidas i coündancias: AL NOROeSTE: 189.91 metros con San Fernando, carretera a la
Ranchería Franclaco Bates; al SUROESTE: 200.00 metros con JOSEFA FALCON CAMARA
hoy EMILlANO GOMEZ FALCON; al NORESTE: 200.00 c-etros con JOS E DOLORES fALZON
ZURITA y NORMA FALeON ZURITA :' a¡ SURESTE. '":89:97 metros eco JOSE DOLCRES

ZURITA y NORMA FALCON ZURITA.
UNOO. Con fundamento en los articules 87:, sss 390. '300 9Ql, 902. %3. 90€. 90~

:'18. 939. 940, 941. 94'2, 1318 Y retan v os cet CÓdigo CiVIl vigente en ~I Estaco en
os numerales 16. 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Códiqo j"e; Prccedírruentos

se acmue la softcítuo en la via y forma pr opuesta: en consecuencia fórmese ~I
tIVC. rectstrese en el libro de gobierno bajo el numero que te corresponda, cese

's'i:,:. ic:o a.1Tribu~a¡ Supe~or de justicia del Estad). '1 ¡3 :nte~íen~;ón c.orrespondiente 31
Agente del Minlsteno Pubfico adscrito a este Juzgado; as! ce me al Reqistraoor Publico del 'nstttuto

..R,~9istjal del estado de Tabasco
.~.'~:'.- TERCERO .. 4.1 respecto. dese amplia puoüc.cao por medie ce edictos que se puolicarán en el

periódico oñcia! ce! Estado por tres veces. de tres er- tres das consecutivarr-e nte yen une ce iC)5

Dianas oe mayor cjrcutac'ón de lOSQue editan enla capital jel Estado. mismos que se editan en
los lugares públicos mas concurridos de eS[31 c.ucao. lo anterior es con la finalidad de que quren
se crea con derechos sobre el predio mencionado con ante.rondad comparezca a este jlJzgaco a
hacer valer sus derechos: y contcrme lo dispone el arttc:..dc D9. de la Ley Adjetiva '2¡vd vigente
fijense tos avises en los lugares públicos de costumbre, y en el lugar de ubiCaC!Ónce! predio ce
referencia. agregados Que sean los p~riódicos. '! a pencoo del promoverte se fijara fecha y nora
para el deset-oqc de ta prueba testlrnonja! a cargo de ¡\I.ana Isabel Pneqo Aodraoe. Lázaro
Atejandrc Pr.eqo Andraoe. Dulce Mana Pnego Andrade y Jase Francisco Pas~ual Gil

CUARTO. Háqasete saber al Registrador Publico del Instituto Reglstral del estado de
Tabasco. de Jalapa. Tabasco. la radicación de la presente ciliqencia a f •.de que exprese 'o que
a su derecho corresponde si los tuviere. Asimismo. reqa.érasete para que dentro del térrumc de
TRES OiAS HAslLES::ontados al dia siguiente de la notificación que se le haga del oresenre
proveido señale do",;cilio en esta ciudad para oir "1 recibir Citas '1 no~ificaciones. advertid? que en
caso de no hacerte. las subsecuentes notíficacrones aún ta.. de carácter personal te SUI tiran sus
erectos por la lista ñjace en los tableros de aviso de este JUZf.2do: lo antenor con rundatnento en ~i

artículo 136 del Código de Proceder en la matena.
QUINTO. Apareciendo que e4 Instituto Reqistrat del Estado de Tabasco, tiene intervención

en esta di!igancia. y que tiene su domicilio ~n el municipio ,.:le,Jalapa. Tabasco. con apoye 'H' lo
dispuesto por tos-articules 143 y 144. de! Códiqo de proceo mientas CIviles vigente en ,el Estado
gwese eterno =x~ con .!as ;nserclOne~ oecesaoas al Juez de Paz a.e aquella localrcao,. cata
los efectos de que ~ auxilio y coiaboración de este Juzgado creerte a quien corresponda notifique
este acuerdo al tunctcnario antes mencionado

SEXTO. Consecuentemente y con fundamento en los articulas 241 y 26.:1 jel Código oe
p-oceo.rrnentos Civiles. en vigor. gírese atento oficio al Director de Catastro Municipal, de esta
c-ocad de Macuspana. Tabasco. para Jos efectos de que informe a este juzgado, si el predio rústtco
ubicado en la Ranchena Francisco Bates de este Municipio constante de una superficie total de
C3-?8-94.34 Has, (tres hectáreas, setenta y ocho areas y noventa y cuatro centiáreas con
treinta y cuatro fracciones) con las siguientes medidas y cotmdancias. AL NOROESTE: 189.97
metros con San Fernando, carretera a la RanctreriáFranctscc Bates; al SUROESTE: 200.00
metros con JOSEFA FALCON CAMARA hoy EMILlANO GOMEZ FALCON: al NORESTE:
200.00 metros con J0SE DOLORES FALCON ZURITA y NORMA FALCON ZURITA y al
SURESTE. 189:97 metros con JOSE DOLORES FALCON ZURITA y NORMA FALCON ZURITA,
se encuentra catastrado el predro mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna
dese al Agente del Mimsteno Público adscrito al Juzgado, la intervención que por derecno te
corresponde, con dormcitio ampliamente conoc.oo en la Planta Baja de este Recinto Joo.c.ar

SÉPTIMO. Queda a cargo del prornovente dar el tramite correspondiente a tos oficies
ordenados en el presente auto de Inicio. y exhibir los acuses correspondientes para que sean
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes

OCTAVO. Notiñouese al colindante EMILlANO GOMEZ FALCON, quien tiene su domicilio
en la calle Lerdo de Tejada sin numero de esta ciudad, junto a la Bodega Tao: en consecuencia.
túrnese los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado. para que se traslade y constituya al
domicilio del colindante, xacenoores saber la radicación de la presente causa

Asimismo que se les concede un término de TRES. DíAS HÁBILES, contados a 'partir del día
siquienie al en 'jL;2 te S2"n legalmente oot.ñcados ce! presente proveico. oar a cce r-ian-ñe ste- 'o
que sus derechos corresponda. y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibrr citas y
notrécaciones. apercibidos de no hacerlo se les tendré por perdido el oerecho para hacerlo valer
con postenondad. de conformidad con le estabtecrdo en el numeral 90 y 118, del Código Procesal
Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 de! Código de Proceder en la materia

NOVENO. Téngase a los promoventes. nombrando como su representante común a JOSE
OOLORES FALCON ZURITA 'f señalando como dorrucílio para oir y recibir citas y notificaciones la
casa marcada con el numero 344 altos de la calle Santarnana de esta ciudad. y autorizando para
entes aún las de carácter personal. así como para recibir documentos. inclusive copias certificadas
de actuaciones judiciales al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL con ceduta profesional
numero 1569117, expedida por la Dirección General de Profesiones, mismo que desde estos
momentos nombro como mi abogado patrono: con apoyo en el articulo 85 del Código de
Procedimrentos Civiles del Estado en Vigor: otorqándote poder amplio como en derecho proceda.
autorizando además a la licenciada lE:YOl ALVAREZ CAMARA y a MARCELA CRUZ MORALES.
para recibir citas y notificaciones.
DEí:'MO. Como lo peticiona la promovente. se ordena el resguardo de los documentos originales
en la cala de seguridad de este Juzgado. y anéxese copias cotejadas de los mismos a los autos

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
-\Si ,-O ACOReO, MANDA y ~IRt'v1A EL CIUOADANO LICENCiADO DElID CHABLE

RENDON ';UEZ DE. Pl>,Z DE ~RIMERA :NST.o.NCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
M,1CL:SP.<:..N,,,",T.\B"'SCO, POR v ANTE: ~A L!CENCIAOA VIRGINIA GUAOAlUPE AL/PI
RCMELLcrJ, Sr::::Pi:T:"RiA jL'üIC¡Al. GU~ C::.~71FJCA y úA FE

POR MANDATO JUDICI¡'L Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL OEL
ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MA YOR CIRCULACION DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACU$PANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL MíO DOS MIL CATORCE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.

No.- 2604

"AVISO AL PUBUCO EN GENERAL".

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 31212014. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR DANIEL CRUZ AL·'JAREZ.
EN 06IAGOSTO/2014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

......JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A SEIS DE AGOSTO DE: DOS MIL CATORCE.

VISTO. La cuenta ,secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentados 31ciudadano DANIEL CRUZ .-\LVAREl. con su escrito

de cuenta y anexos consistentes en
1 Original de documento privado de compraventa de Derechos de Posesión. de veintiséis

de mayo del dos mil ocho. de celebrada entre ERIC GABRIEL SALVADOR JIMENEZ Y
DANIEL CRUZ ALVAREZ vendedor y comprador respectivamente.
Original de documento privado de acto de separación de mancomunidad de fecha ocho
de mayo del dos mil nueve
Original de plano, a nombre del oromovente
Orlqinal de Certificado de predio. a nombre de persona alguna, expedido por. ef
Registrador Público licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ.
Oriqinal de Constancia de Información da Predio. expedida por el Subdirector de
Calostro MUnIC¡pal, ingeniero MATILDE NARV ÁEZ L:..RA
Acuse de recibo de '/eintisiete de junio del des mil catorce. relativo a la solicitud de
certificado negativo de inscrtpcion. ausento por DANIEL CRUZ ALVAREZ

7 y copias simples que acompaña.
Cor; los cuales viene 3; promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio urbano Ubicado en la Calle Porfirio Diaz sin numero
de la Villa Benito Juarez, de este municipio de Macuspana, Tabasco; hoy calle Porfirio Diaz sin
numero de la Colonia Manuel Vargas Ramirez de la: Villa Benito Juárez de esta ciudad. constante
de una superficie total de 292.81 Metros Cuadradocs ( doscientos noventa y dos punto ochenta y
uno metros cuadrados). con las siguientes medidas y cohooanclas: Al NORTE: TRES· MEDIDAS:
15.22 metros 9,00 metros y 13.90 metros con JOSE JIMENEZ SAL\JADOR, Al SUR: TRES
MED1DAS: 7.4'1 metros, 3.67 metros y B,75 metros Servidumbre de paso de 1,10 metros de anche
A,l ESTE. 6,BO metros con CARLOS MARIO SALVADOR JIMENEZ, y Al OESTE' 1907 metros
con CAlL= PORFIRIO DI~Z.

SEGUNDO. Con fundamento en tos artículos 877, 889, 8S0, 900 901 902, 903, 906. 907
924, 936, :138. 9~9, 940, 941, 942. 1318 v relativos del Codjgo Civñ viqente en el Estada; er
-etación CJi" los numerares 16, 710. 711, 712 Y 755 '1 relativos de! Código de Procedimientos
Civiles en '..rqcr se adrrute la scücitud en la vta y forma propuesta: en consecuencia. fórmese el
expecrertte respectivo, reqistrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda. dese
avisa de su Inicio ai Tnbunal Superior de Josncie :jel Estado, y '3 .ntervencton correspondiente .;1

Aceore del Ministerio Puolíco adscrito a este Juzgado así como al Reqistrador Público del Instituto
Reg'stral del estaco de Tabasco

T~RCERO. ,d,1respecte. cése amplia publicidad DO' medio de edictos Que se publicaran
en el ce-tornee oñcrat ~e¡ Estado, por (res veces, de tres en tres dlas consecutivamente. l en una
de tes Dianos de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado. mismos que se
editan en ícs lugares publico s -nás concurridos de esta ciudad, lo anterior es Con la finalidad de
que qu.ér se crea con derechos sobre el predio rnenclcnaoo con anterioridad comparezca a este
juzqadc :3'tacer valer sus cerecttos: y conforme 'o dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil
/¡geNe :í;er,se 105 avisos en los lugares públicos de costumbre, y en el lugar de ubrcacron del
predio oe referencia acrecaoos que sean los periódicos. y a cetic.oo ce! prcrnoveme se fijara
fecba "1 hora para el oeaat'oqo de ia prueba testimonial a cargo de ADELJ\.CRUZ ALVAREZ,
LlZANDRO CRUZ PERALTA, SANOY DEL CARMEN FEl!X SALVADOR y MARISOL
SALVADO~ JIMf.NEZ

CUARTO. rtaqase:e saber al Registrador PÚblico del Instituto Reqtstr at del Estado
de T-abasco, de Jalapa. Tabasco. la reoicaciórr oe la presente ,Jillgencia a fir. de que exprese le.
oue a Su derecho corresponda SI los tuviere. Asimismo, requiérasete oare que dentro oel termine
je TRES OiAS HÁBILES contados al dia SIguiente de la notíficac.ón =1~E::se le haga del presente
oroveioo señale oorrucñio -:n esta ciudad para eir y recibir citas ''1cct.ficacrones. advertido que en
caso ce no hacerlo, las subsecuentes .notrücactones aun las oe ca.acter personal le surtirán 5'JS

erec-cs la usta ~IJadaer>tos tacrercs ce aviso oe este juzqaoo: lo anterior con fundamento en el
art.cu.o Jei Ccrñco .re Proceder en ,ia. materia

QUINTO AC3~~C~en6J oee ~: .óst'tuto Reqrstra! cal Estado ele 'tabasco nene
-nterveectcn en esta '1:llge~cla 'l quetiene ;;1": oorr-rcruo en e: municipio ce Jalapa. Tabasco. con

2.11::; DO 'es a-ticu'cs ~43 ;.' ,44:'ie: Coc.qo de Prcceotm.eotos Civues vtcente sr
aren-o exhorte con tas inserciones necesarias 31 Juez de Faz de aquella

.ocancad. para los atec-es oe Que en auxrtio y cotacor ación de este )uzg3dc. ordene ::1quien
corres cor-aa oouñoc e aste ecce.cc al n..nClcr.anc antes menc.onacc

SEXTO. Por otra parte y ·~jri fundamenta en les arttculos 24 t 't 254:::el Código de
::;~-='~.~':'¡mje·,:c" :::,'J,j¿s eo vigor qirese etento orle-e a ta Subdi-ección de Catastro Municipal:::2

esta CIudad de Macuspana, Tabasco. para los efecto de que .ntcrrne a este :'J:;)3dO, Si el prec¡o
rustico urbano en !a Calle Porfirio o.az sin número de la Villa Benito Juárez. de este rnurucrpro de
Macuspana, Tabasco; hoy calle POrfiriO Diaz sin número de la Colonia Manuel Vargas Rarntrez de
la Villa Benito Juarez de este municioio de Macuspana, Tabasco: constante ce una superficie total
de 292.81 Metros cuadrados (Doscientos Noventa y Dos punto ochenta y uno Metros Cuadrados:
con las siguientes medidas y con-oeoctes: AL NORTE TRES MEDIDAS 15 22 metros 9 ca
metros y 8.90 metros con JOSE JIMENEZ SALVADOR. AL SUR: TRES MEDIDAS: 747 metros,
8,67 metros y 8,75 metros Servídurnore de paso de 1.10 metros de ancho, AL ESTE: 6.80 metros
con CARLOS MARIO SALVADOR ~\IMENEZ, y AL OE=HE: '19.07 metros con CALLE PORFIRIO
DIAZ; si se encuentra catastrado el credlo mencionado en lineas anteriores a nombre de persona
atqvna. dese al Agente del Ministerio Publico Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho
le corresponde. quien tiene su dcrnic.lio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard
Carlos A. Madrazo sin numero de es.a ciudad.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a los
oficios ordenados en el presente acto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que
sean glosados al expediente para los efectos 'legales correspondientes.

OCTAVO. Notiflquese a los colindantes JOS E JIMENEZ SALVADOR y CARLOS
MARIO SALVADOR JIMENEZ; los actores por medio de su aoocado patrono pues así 10
manifestaron en su escrito inicia{ de demanda y los colindantes JOSE JIMENEZ SALVADOR y
CARLOS MARIO SALVADOR JIMENEZ, en sus domicilios ubicados en la Calle Porfirio Dtaz sin
número de !a colonia Manuel Vargas Ramirez, de la Villa Benito Juárez de Macuspana. Tabasco:
(precisamente en Su corindancia. junto al predio motivo de las presentes ciuqenctas). en
consecuencia. túrnese Jos autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y
constituya al dorntc.lio de Jos cotíndar tes. haciéndoles saber la radicación de la presente causa

Asimismo Que se les concede 'JO término de TRES DíAS HÁBILES. contados a partir del día
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que manifiesten lo
que sus derechos corresponda. y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y
notificaciones, apercibidos de no hacerto se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo ••..aler
con posterioridad, de conformidad con lo establecido enet numeral 90 y 118, dei Código Procesal
Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

NOVENO. Guárdense en la caja de seguridad de este juzgadc los documentos
originales que exhibe el promovente. previo cotejo 'i certíñcación de los mismos, de conformidad
::011 el articule t 09, del C6digo de Proceder en la Materia

DECIMO. Téngase al oromovente señeíanoo como domicilio para oír '{ recibir citas y
rtouñcactones en la casa marcada cen el número 344 altos, de la Calle Santarnana de esta ciudad
de Macuspana, Tabasco: autonzancc para Que en su nombre y representación las reciban as:
como toda clase de documentos 'i actuaciones Judiciales al ücencreco LUIS ALBERTO 8LANDIN
Gil Y a la licenciada lEVDI ALAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ MORALES, nombrando al
pr.mero de tos mencionados corno su abogado patrono, con cédula profesional 1569117:
oesrcnecon que se te tendrá: por reconocida siempre y cuando tenga registrada su cecota
protestonat en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de
Jusucra. de conformidad con lo previsto en el articulo 85, del Código de Procedimiento Civnes en
vrqor en el Estado

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
Asi LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO DElIO CHABLE

RENDON. JUEZ DE PAZ DE ESTA e IUDAD, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICiAL DE
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRG"'IA GUADAlUPE AlIPI ROMElLON CON QUIEN CERTIFICA
y DA F=·

POR MANDATO JUDICIAL V PAPA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTIUN DiAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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No.- 2600 JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL

JUZGADO F'RIMERO DE LO CiVIL DE PRiiV1EFU"iNSTpJ~C¡'~ DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

" PARA NOTIFICAR A LAS CIUDADANAS MAYELA AllANSAY RAMiREZ y LIDIA
ESTHER GARCiA MAGAN A, INTERPELADOS EN EL PRESENTE JUICIO, LOS AUTOS
DE FECHAS 241JUNI012013, y 11/JUNI012014,

En el Expediente Número 30512013, relativo al juicio FROG~DIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL, proma,6ldo por las ciudadanas
ROSA VILLEGAS MÉNDEZ, !"ANUELA,LÓPEZ ÁLVARCZI. A~CELY RUIZ RUiz,
ROSA NURY o ROSA NURI ALVAREZ ALVAREZ, MARIA aESUS ALVAREZ OLAN,
GUADALUPE ÁLVAR~ VILLEGAS, SOFíA o MARiA SOFíÁ LÁZARO LÁZARO, EVA
MARIA GERONIMO LAZARO, MAR Y CARMEN ESTRAD¡f LOPEZ, SANDRA ESTRA
LÓPEZ o SANDRA ESTRADA LÓPEZ, MIRELBI ZAPA A GERÓNIMO o MIRELBI
ZAPATA JERÓNIMO, DEYANIRA HERNÁNDEZ JIMÉ EZ, JANETT HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ, NEYVA DE JESÚS GALLEGOS HERNÁND ,GLORIA ÁLVAREZ PÉREZ,
JAZMíN SOLís LÓPEZ, CARMEN LASTRA MAGANA, ERCEDES DE LA CRUZ DE
LA CRUZ, LEYSI LARITZA ÁLVAREZ ZAPATA, SUG y LASTRA MAGANA, MARíA
AGUSTINA ÁLVAREZ MUÑOZ, CONGEPCIÓN HE ÁNDEZ GERÓNIMO, KARLA
LUCERO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. para los efectos d , que interpele a las ciudadanas
EVELYN CASTELLANOS ACUÑA, ROSA MARí I ACUNA ALEGRíA, MAYELA
ARANZAY RAMíREZ, JULlSSA CABRERA GRA . L Y LIDIA ESTHER GARCíA
MAGAÑA, se dictaron unos proveídos que a la letra di n:

AUTO DE FECHA 11/JU ~f2014

!
JUZGADO pRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAN fA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO. A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL CATO ; E.

Vistos en autos el contenido de la razón secretaría! se provee: ¡'
.:' - í

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado JUlIÁN Al\/AREZ RA ,OS, abogad) patrono de la parte actora en el

escrito de cuenta. y toda vez que de los infonnes rendidos po ~s dependencias a las cuales se les solicitó nos

proporcionaran el domicilio 'que en sus archivos tenian' r ~rado de los ciudadanos MA YELA ARANSA y

RAMiREZ Y lI0lA ESTHER GARCiA MAGAÑA, se ad ifrte que. l1ubl algunas dependencias Que si

encontraron ~omiciíio oe tos CIudadanos MA~E~ ARANSAtlRAMIREZ y L,DIA ESTHER GARCiA MAGAÑA.

pero al constituirse la actuaria en dichos oomciuos-nc fue lo uzaco

En consecuencia y de conformidad con el articulo 9 Fracción I1 último párrafo del Código de

r-tocecnmientos Civiles en Vigor en el Estado, ootstcuese ;105 ciudadanos 'AAYELA ARANSAY RAMIREZ y

LIDIA ESTHER GARCIA MAGAÑA, por medio de edictos J e se expidan y publiquen por TRES VECES. DE

TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial oei Estaco. a I como en uno d,· los Diarios de Mayor Circulación

que se editan-en esta Ciudad, para los efectos de cumplir n lo ordenada el el auto de inicio y se hace saber

a los ciudadanos MAYELA ARANSAY RAMIREZ y lA ESTHER G4.RCIA MAGAÑA. que deberán

presentarse ante este Juzgado a recoger las copias d~1 traslado dentro del termino de TRE!NTA OiAS

HABILES contados a oarnr de la entena pubücac.ón de rrl edictos asmu mo se le hace saber que se le

concede un termmo de CINCO OlAS HABILES para lOS efectos de que rea Icen el pago de las orestac enes

detalladas en su escnto nuera! de demanda empezando ~~orrer dicho té-rnoo al dia siguiente de vencroo el

termino para -ecocer el traslado I
NOTIF1QUESE POR LISTA Y CUMPLASE i
Lo proveyó manda y firma la licenciada GUAOAllJPE' OPEZ MADRtG,t.L Jueza Pnrrero de 10 CIVil del

Pnrner Distrno Judicial de Centro Tabasco. por y ante la S~Cfetana cnrdadan licenciada JANET ROOR1GUEZ

LOPEZ. que autoriza y da le

AUTO DE INICIO DE FECHA
241JUNIOJ2013

JUZGADO PRIMERO CJE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCA DEL DIS -RITO JUDICIAL DE CErJTPO

VILLAHERMOSA. TABASCO, A VEJNTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TR:::CE

vistos. en autos el contenido de la razón secretaria: se provee

PRIMERO. Por presentado a los ciudadanos ROSA V1LlEGAS MENDE~. ,\.tANUELA lOPEZ AL·'iAREZ

A.RACElY RUIl RUll, ROSA NURY o ROSA NGRi Al\/p.,REZ ÁL'JAREZ l'.tARIA JESUS ÁlV~,REZ Ci..PN

GUADALUPE Ál'JAREZ \/lLLEGAS, SOFlA o i'vlARlA SOFIA '_AZARO :...AiA.RO, E'lA MARiA GERONIMO

LÁ2A.RO. MARY CARMEN ESTRADA L6PEZ, SANDRA ESTRA LÓPEZ :) SANDRA ESTR.ADA L')PEZ

MIRElBl ZAPATA GERÓNIMO o MlREL81 ZAPATA JERÓNIMO, DEY,4NIRA HERNÁNDEZ J'ME~JEZ

JANETI HERNÁNDEZ JiMENEZ, NEYVA DE JESÚS GALLEGOS HERNÁN[ El, GLORIA ÁlVAREZ ?t:REZ

JAZMIN sous LSPEZ, CARMEN U,STRA MAGAÑA, ,'AERCEOES DE l..\. CRUZ DE '-A ::RUZ LEYSt

LARITZA ALVAREZ l.A.PATA. SUGEY LASTRA ~MGAÑA M.ARIA AGUSTINA ALVAREZ MUÑOZ.

CONCEPCiÓN HERNANDEZ GERONIMO, KARtA. LUCERO ALVAREZ HERNANDEZ. con su escrita inicial

de cernanoa '1 anexes. promueven PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN

JUOICIAL. para tos efectos de que interpela a las ciudadanas EVEL YN CASTELLANOS ACUÑA, con domicilio

?ara ser interpelada a Juicio si vcrcaco en ta Calle Carrillo Pueno Edificio C denartamento 101 del

fraccionamiento Alamas Colonia Carrizal je esta ciudad de Viliahennosa Tabasco as¡ como a las ciudadanas

ROSA MARIA ACUÑA ALEGRIA, MAYELA ARANSAY RAMIREZ, JULlSSA CABRERA GAANIEL Y LIDIA

ESTHER GARCíA MAGAÑA con domicilio para ser interpeladas a juicio ubicado en su negocio Ubicado en la

Avenida Gregario Mendez número 1202 de la Plaza Moren LOcal 16 y 17 Planta Alta Colonia Centro de eita

_ Ciudad.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articuJos 710, 711 Y 714 del Ordenamiento

~rocesal en vigor, as¡ como el articulo 2066, 2283 del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la

oteroetec.on judicial en la via y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobiemo bajo

:?I número aue le corresponda y dese aviso de su inicio a la H Superioridad

TERCERO. Túrnense los presentes autos a la actuaria Judicial adscrita a este juzgado para los

etectos que mterpela a las ciudadanas EVEL'fN CASTELLANOS ACUNA, ROSA MARÍA ACUNA ALEGRLA,

MAYELA ARANZA Y RAMiREZ, JUlISSA CABRERA GRANIEL Y LIDIA ESTHER GARCiA MAGAÑA, en los

domicilios señalados en autos, y les haga saber que se les COncede un térrrnno de CINCO OlAS HÁBilES.

contados a partir del ere sigUiente al en que surta efectos la nentcacroo de la misma, para los efectos de que

reañcen el pago de las prestaciones detalladas en su escoto inicial de demanda

CUARTO, 'Se tiene a los promoventes por señalando como cornrcao para otr y recibir toda clase de

crtas. notificaciones 'J documentos. el Despacho Jurídico oiarcacc con el numero 102· A de la calle Manuel

Pérez Menno, esquina malecón Carlos A Madraza, de la Colonia Centro de esta Ciudad de vutabermose.
Tabasco y autorizando para tales erectos. a los Lcenc.edos JLJlIAN ALV.AREZ RAMOS y THANlA OLAN

ARIAS

Oesignando como su Abogado Patrono al Licenciado JUlIÁN ALVAREZ RAMOS, oesqnación Que

se :e tiene por he-cha. toda .ez que se encuentra Inscrita su ceocta profeSional en el libro de gobierno qua se

el Estado

QUINTO. As srusrno como ro soucean exotcesetes coo.es certificadas de 'ooo lo actuado en e!

presente juicio previo pago de los oerecoos fiscales co-resoooosentes y coostaoc¡a oe rf"r:ibirl() que otar9'u~ el"

3utOS. lo anterior de conformidad con al articulo 113 del ctaco Código. autorizando para recibirlas a los

o-otes.omstas mencionados en el punto que anteceoe

NQTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS E

Así Lo Proveyó, Manda '1 Fvrrna 'a Licenciada Gu~CaILJpf2t.óoez M.;¡drig<li Juoza Pnrnero de lo Civil

de primera instaoc¡a del Distnto JudiCial de Centro, Tabasco. por '1 Ante el Secretario Judiw:11 de Acuerdos

Ciudadano licenciado JeSÚSManuel Hernanoez .nrneoez. Que Actúa '1 da Fe

POR LO QUE, POR MAND~.TO JUDICLIIL. y f'AR!' SU PUBLlCACION POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS ~N El. PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD,

DADO A LOS CINCO DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN ESTA

CiUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECR.ETAR:A JUDICIAL

UCOA.:J.~Ñk--F.:,RdbRjGUEZ LÓPEZ
;;'f' .•1 r, \

"'":,jW
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No.- 2602 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 59312014, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR OSGAR

PALACIOS oLÁN, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA OCHO DE JUUO DE DOS

MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETAA DICE;

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTeNCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

V1LLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a Osear Palacios Oran, con su oscrilo de

cuenta. documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto

dei predio rústico ubicado en la ranchería Tumbutushal km 21 + 500 de la carretera VUlahermosa

- Teapa. Centro, Tabasco, constante de una super1be de 41,039.52 m2 (cuarenta y un mil

treinta y nueve metros con cincuenta y dos centlmetros), kw:alizado dentro de las medK1asy

cohndancias siguientes:

AL NOROESTE: en cuatro medidas (34.06) metros con eanos Palados Rulz. (&.40)

metros con callejón de aeceso, (36.68) metros con Canos Palacios Ruiz y (10S.37) metros

con hermanos Palacios Otán:

AL NORESTE: en dos medidas (103_86) metros con Hipólito Palacios Rulz y (63.25)

metros con Alfredo Palacios Otez,

AL ESTE en cuatro medidas (3712) ~lros con panteón, (4250), (6.30) Y (3934) metros

con carretera Villatlermosa - 'reeoe..

AL SUR: en dos lineas quebradas (20.25) y (24.19) metros con panteón.

AL SURESTE: en (9969) con calle La Brecha:

AL SUROESTE: en dos medidas (632S metros con hermanos Pérez Alegria y (87.78)

metros con Ernesto Pérez López,

SEGUNDO, Con fundamento en los arttcuíos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos de{ Código Civil en vigor. 457 fracción

Vl. 710,711,755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la

solicitud en la forma y vta propuesta, fórmese expediente numero 59312014, registrese en el Ubro

de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H, Superioridad y a la Representante Social Adscrita a

este Juzgado. la Intervención que en derecho compete.

TERCERO Notíñquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, en

domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Canos Palacios Rulz. hermanos Palacios

Oían. Hipóhto Palacios Rutz. Alfredo PIados Dlaz. hermanos Pérez Alegria, Ernesto Pérez t.ópez.

pueden ser emplazados y notificados en su domicilio ubicado en la ranchería Tumbulushal, km 21

t500 de ra carretera Viuanermosa - Teapa. Centro, Tabasco

A quienes se les da vista con la raccecroo de este procecirrsento, y manifieste en un

término de tres días hábiles siguientes al que reciba la' presente notificación, lo que considere

pertinente con respecto a. la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el

escrito Inicial de demanda

De igual forma, requterase a la Directora del Instituto Registral del Estado y a los

colindantes antes mencionados. para que en el rrusmo término de tres días, s~utentes a .a

notificación del presente proveído, seúasen domicilio en esta Ciudad. para efectos d8 oir y recibir

citas y notificaciones, apercibidos cue en caso de no hacerte dentro del término legal concedido.

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por meclK>de

las listas fijadas en los tableros de avtsos de este juzgad~o,de conformidad con el articulo 136, del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO Oése amplia publicidad por medio de la prensa y de' avisos Rjados en los

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. así como en el lugar de la ubicación del

inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y puoücecón en el

periódico ofJc\a1del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OjAS y exhibidas que sean las publicaciones se

fiiará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento ·al punto tercero-y cuarto

del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la cene Mateo Heméndez 339 altos. de la colonia José Marra Pino

S,:,árez. autorizando para tales efectos. 'as! como para recibir cualquier documento y tomar

apuntes del expediente que se forme conjunta o separadamente a los ce. Licenciados José

Cervantes Quevedo, Guadalupe Yerania Mendez Torres. José Luis López Figueroa, Georgina

Alvarez Sarracina y José Ángel Rodrfguez Ligonio, autorización que se le tiene por hecha,

designando a los dos primeros nombrados, en términos del articulo 85 del Código. de

Procedimientos Civiles en Vigor. ABOGADOS PATRONOS, mismo que cuenta con la cédula

profesional numero 5174217. expedida por la Dirección General de Profesiones dependiente de la

Secretaria de Educación Pública. Ahora bien desprendiéndose del libro de registro de cédulas

profesionales, que se encuentran registradas ambas cédulas la primera con fecha trece de febrero

del afto en curso, y la segunda con fecha once de marzo del año en curso, por lo tanto surte sus

afectos su designación. que se les tienen por hecha para los efectos legales correspondientes,

conforme a lo indicado en el articulo 85, último partero del Código de Procedimientos Civiles en

viqor

NOTlFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Asl LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL

ROCIO RAMiREZ MARTiNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN

TRES OíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS

MIL CATORCE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL Da JUZGADO P IMEiRO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO

I il
LIC. MA. DEL ROCís!, tvfiREZ MARTiNEZ

J !
I
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No.- 2603 JUICIO- EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A lAS AUTORIDADES Y
AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente número 39V2010. relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil. promovido por el licenciado LÁZARO QUIRÚGA LÓPEZ y JOSÉ
MANUEL GARCIA LÓPEZ. Endosatarios en Procuración de WlLUAM HEBERTO
ALEJANDRO DE LA CRUZ, en contra de MIGUEL ANGEL ALCUDIA CASTILLO
Y ROSA MARIA ALCUDIA CASTILLO. con fecha trece de mayo y nueve de julio
de dos mil catorce, se dictaron dos acuerdos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (13) TRECE DE
MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al licenciado José Manuel García López, en

su carácter de endosatario en procuración del ciudadano William Heberto Alejandro
de la Cruz, (parte actora), con su escrito de cuente, viene a objetar en todas y
cada una de sus partes el avalúo actualizado por el Arquitecto Jesús Gustavo
López Dornínquez, (Perito designado por la parte demandada), el cual se agregó
en auto de fecha quince de abril del año actual, y toda vez que ha desahogado la
viste del r"for;do auto, se le tiene por hecha sus manifestaciones para los efectos
legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Por lo antes señalado, y tomando en cuente que el
dictamen emitido por el Ingeniero TOMAS HERNANDEZ BAUTISTA, es el que
da mayor valor, y beneficia más al demandado, el cual se toma como base para el
remate que solicite el ocursante, mismo que se aprueba para todos los efectos
legales a que haya lugar.

TERCERO. Por otro lado, como lo solicita el ocursante, y de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, se ordena sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDA
Y al mejor postor, el bien inmueble embargado, mismo que a continuación se
describe: .

Predio urbano con construcción, inscrito bajo el documento público
número 972, donación de una fracción del predio rústico ubicado en Santa Ríta
s/n, del Ejido anta y culico del municipio de Cunduacan, Tabasco, con una
superficie de 1,695.00 metros cuadrados con las medidas y colindancias
siguientes: al norte 43.30 metros con Carmen Alcudia Ovando; al Sur 7.50 metros
con José Nicolas Magaña Bautista, 27.80 metros con Juana Suárez, y 13.30 metros
con Camino Cunduacan-$anta Lucia; al Este 20.70 Y 48.25 metros con Canmen
Alcudia Ovando y al Oeste 30.50 metros con Juana Suárez 12.50 metros con José
Nicolas Magaña Bautista y 8.20 metros con Selfida Rodríguez García, que otorga el
señor José del Canmen Alcudia Ovando, y al cual se le fijó un valor comercial total
de $545,250.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), la que servirá de base para
el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de.Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Oudad capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene 'el artículo 1411 del código de comercio
aplicable anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO Del
TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado. a las mg
HORAS EN PUNTO DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE,

SEXTO. Toda vez que el Inmueble que se remata se encuentra fuera
de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1071 del
Código de Comercio aplicable al caso, gírese atento exhorto al Juez Civil
Competente del Munícípio de Cunduacan, Tabasco; para que en auxilio de
las labores de este Juzgado, proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los
sitios Públicos más concurridos; para facilitar el cumplimiento de lo anterior,
adjúntese al citado exhorto los avisos correspondientes,

NOTIFíaUESE PERSONALMeNTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y finma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada MARIELA PEREZ LEON, Que autoriza, certifica y da fe

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE DE JULIO DE DOS
MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el licenciado JaSE MANUEL GARCiA

LÓPEi Endosatario en Procuración del ciudadano WILLIAM HEBERTO
ALEJANDRO DE LA CRUZ, en su escrito de cuenta, y por los motivos Que expone
en el mismo. se señalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para los efectos de llevar
a cabo la diligencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, en el entendido Que no
habrá término de espera, sirviendo de mandamiento el auto de fecha trece de
mayo de dos mil catorce.

Se hace saber a las partes que se señala hasta entonces la
audienoia, debido al cúmulo de diligencias que prevalecen en la agenda en este
juzgado; aunado de que se aproxima el primer periodo vacacional del Poder
judicial del Estado en la que se suspenden las labores.

SEGUNDO, Túrnese el presente expediente al actuario judicial, para
que notifique a la parte demandada el auto de fecha trece de mayo del año actu6!
y la constancia de diligencia de remate de fecha treinta de junio del presento p.:'io,
en su domicilio procesal señalado en autos.

TERCERO. Como se advierte de autos, Que el proveid<> de fecha
trece de mayo del presente año no le fue notificado oportunamente a la parte
demandada. en consecuencia, amonéstese al actuario judicial adscrito, asi como a
la oficial de partes interna adscrita a este juzgado, para que no incurran de nueva
cuenta en la omisión de la notificación de la diligencia de remate. lo anterior en
términos del articulo 107 fracción I del Código Procedimientos Civile" en vigor en
el Estado.

NOTlFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así /o proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH oeÁCERES LEóN. Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secre-(l1ria de Acuerdos
Licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE'EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS CINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

ce.LA, S.]E . ET~IA Jug'S!ó!-,
.' '//~

LJC:;~ ~RIE~~

c' I;~
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No.- 2597 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRiMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 47412009, relativo a la VíA ESPECIAL JUICIO

DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por la ciudadana REYNA

ISABEL GAS PAR GAS PAR, por su ¡lIroPIOderecho, en contra de la Ciudadana

LUCILA OLAN SÁNCHEZ, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE L.O CIVIL I)E PRIMERA INSTANCIA O!:L

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERJ40SA, TABASCO, A. CINCO

DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCe. t.,

VISTO La razón secretaria1, se pf~~ii-:''i
. .f··~ ~., /,

PRIMERO. Por presentado aCncericlaQ6/' Edgar Fraaoso Becerra,
-~ i .. ~V:/ -

abogado patrono de la parte actora y. (°1110,10'50Iicita en el ocurso de cuenta,

tomando en cuenta que el evaluó actualizado" por el perito de la parte actora, no

fue objetado, se aprueba para todos los efect'Os regales a que haya lugar, y se le
i

hace saber a la demandada que se confonma con el avaluó que exhibió la parte

aC::'Jr3presente asunto, en consecuencia y dk conformidad con lo dispuesto en los

articulos 433, 434, 436, 577 del Cédlqo ¡de Procedimientos Civiles en vigor,
I :

séquese a pública subasta en segunda a''r0neda y al mejor postor con rebaja

del l~(o (diez por ciento) del vallor q~e sirvió de base para el remate el

siguiente bien tnrnueble- \
I

A) Preo:", urbano con construcción, sobre el Departamento número
'. \

dos, planta baja, u::>lt.ado en la calle Mar9arita Maza de Juárez número 136,

colonia Jesús García' de. esta Ciudad, con ~up;;rficie de: 81.82 M2, localizado

dentro de las medidas y colindancias Si9UiJrtes: Al norte: 4,20 metros, L63

metros, 4.20 metros, con Nury Fabiola Olan Sánchez; Al sur: 5.03.metros, 2.00

metros, 3.00 me>'::'ns. con cubo de escaleras, área común y departamento uno; Al

este: 2.50 .metros, 3'.71 metros, 3.70 metros, con Nury Fabiola Olan Sánchez, Al

oeste: 2.70 metros, LOO metros, 3.71 metros, con América Contreras.

Inscrito en el Registro .Púbtlco de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad, bajo el número 1~240 del Libro Generil! de Entradas, folios del 95820 al

95823 del libro de duplicados, volumen 129, afectando el folio número 19 del libro

de condominio volumen 81, a nombre de Lucila Olán Sánchez.

Nota. Según datos del perito, hace mención que ha dicho departamento

de construyo un mezanine formando la P.6. y la P, A.

Al Cuál se le fijo un Valor Comercial de $ 525,20G.00 (quinientos veintionco mil

doscientos pesos 00(100 M.N.), menos la rebaja de 10% (diez por ciento), de la

tasación de donde resulta 12 cantidad de $462,680.00 (cuatrocientos setenta y

dos mil seiscientos ochenta pesos 00(100 M.N.), misma que servirá de base para

el remate y es postura legal Id que cubra cuando menos esta última cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los licrtadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número

de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese

la presente subasta por dos 'IeceS de siete en siete días en el Periódico oficial

del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en

esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concunridos dr

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos '; p!p;nplares

correspondientes, ccnvocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzqedo a las nueve horas con treinta minutos del

veinticinco de septiembre de dos mil catorce,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASí LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LJCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO OVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

POi{( ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS UCENClADO JESÚS

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circu1ación'

que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de

Siete en Siete Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los catorce

días del mes de Agosto de Dos Mil Catorce, en esta Ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasm:,.·.-i~ ,J-:,'.,

I ""
,~'

.Ucda.1'laría·
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